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ÚNICO. Se tiene al licenciado JOSÉ HERNANDEZ DE LA 
CRUZ, autorizado con facultades amplias de la parte actora­
incidentista, con el escrito de cuenta, como lo solicita y 
tomando en consideración que en el domicilio convencional no 
fue localizado la empresa moral LA CERVECERIA DE PASEO 
T~ASCO S.A. DE C. V representada por RICARDO ROSIQUE 
LEON y RICARDO ROSIQUE LEON; en ese tenor, de 
conformidad con el numeral 1068 fracción IV y 1070 párrafo 
quinto del Código de Comercio en vigor, se ordena notificar el 
presente incidente a los citados demandados, por medio de 
edictos, cuya expedición y publicación deberán practicarse 
por TRES VECES CONSECUTIVAS, mediando entre una 
publicación y otra siete días hábiles; en un periódico de 
circulación amplia que se edite en esta Ciudad y en el 
Periódico Oficial del Estado, debiéndose insertar en el mismo el 
auto de doce de mayo de dos mil veintiuno y el presente 
mandamiento, haciéndole saber a los demandados­
incidentados que cuentan con un término de TREINTA DiAs 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación ordenada, para que se presenten ante este 
juzgado, específicamente en la segunda secretaria, a recoger 
el traslado y anexos de la demanda incidental y un término de 
TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la publicación, para dar contestación a la 
misma; en caso de no hacerlo, se les tendrá por perdido y 
como consecuencia, se les declarará en rebeldía, teniéndose 
por contestada la demanda incidental en sentido negativo. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de 
las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran 
en día sábado, ya que dicho medio de difusión por disposición 
gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados y 
que no podría llegarse al extremo de exigirse que se publiquen 
en un día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 
1065 del Código de Comercio en vigor, se habilita el sábado 
para que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a 
este juzgado, a fin de que tramite y reciba los edictos previa 
identificación y firma de recibo correspondiente. 

NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVAN CASTILLO, JUEZ CUARTO CWIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, 
ANTE LA LICENCIADA NORMA ALICIA SANCHEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. .... 

AUTO DE DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO 
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.... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; A 
DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTO. El contenido de la cuenta secretaria/, se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el punto tercero del 

auto de ésta misma fecha que obra en el expediente principal, a 
solicitud de la ciudadana MARÍA DE LOS ÁNGELES RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ en calidad de apoderada legal de UNIÓN DE CRÉDITO 
INDUSTRIAL Y AGROPECUARIA DE TABASCO S.A DE C. V., con el 
escrito de veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 723 y 724 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la 
materia mercantil, en correlación con los artículos 1047 fracción IV, 
1076 fracción IV, 1079, 1349, 1350, 1351, 1354 y demás relativos y 
aplicables del Código de Comercio vigente, con el escrito incidental 
y anexos, dese trámite al INCIDENTE DE AMPLIACIÓN DE 
INTERESES ORDINARIOS, INTERESES MORA TORIOS, PENA 
CONVENCIONAL E /VA DE PENA CONVENCIONAL, en contra de la 
empresa moral CERVECERÍA DE PASEO TABASCO S.A DE C. V., 
representada por RICARDO ROS/QUE LEÓN, y RICARDO ROS/QUE 
LEON por propio derecho, ambos con domicilio ubicado en la calle 
Andador Bogotá número 128, Plaza City Center, Colonia Atasta, 
Vil/ahermosa, Tabasco, 

Por consiguiente, córrase traslado a los incidentados a ntes 
citados, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
proveído, manifieste lo que a sus derechos convenga, ofrezca 
pruebas, asimismo dentro del mismo término requiérase para que 
señale domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír, recibir citas 
y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, se le tendrá por 
perdido ese derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, le surtirán sus efectos por los estrados del 
Juzgado. 

SEGUNDO. De igual forma la incidentista, señala domicilio 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en el ubicado 
CALLE JOSÉ MORENO /RABIEN 4:1.7-A COLONIA PRIMERO DE MAYO 
DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, autorizando en 
términos amplios del Artículo 1069 del Código de Comercio en 
Vigor, a los licenciados JOSE HERNÁNDEZ DE LA CRUZ Y PEDRO 
GARCIA FALCON, y YEN/ DEL CARMEN SANCHEZ MAR/N. 

Asimismo, autorizando para recibir citas y notificaciones, 
en el número telefónico 9931602366 a través d e la aplicación 
WhatsApp o mensaje de texto; así también señala como dirección 
de correo electrónico josehdelacruz@hotmail.com para los mismos 
efectos, autorizaciones que se le tienen por realizadas de 
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conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio en vigor, y 
de manera analógica el artículo 131, fracciones IV, VI y VIl del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, y con apoyo en el Protocolo 
para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del 
estado de Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 
06/2020 en las que se establecieron diversas medidas sanitarias, 
entre las cuales destaca la notificación a través de Jos medios antes 
indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se realizaran 
por ese medio. 

En ese tenor, se hace saber a la parte actora, que las 
notificaciones se le realizarán a través del correo electrónico 
institucional heidirineo@gmail.com o el número telefónico 
9931200770, perteneciente a la actuaria judicial adscrita al Juzgado 
licenciada HE/DI DE LA CRUZ IR/NEO. 

NOTIFÍQUESE PORSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN 

CARLOS GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 
FÉLIX, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN DEBERÁ PRACTICARSE POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS, MEDIANDO ENTRE UNA PUBLICACIÓN Y OTRA SIETE 

DÍAS HÁBILES; EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA QUE SE EDITE 

EN ESTA CIUDAD Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DíAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 

DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. NORMA ALICIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ. 
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Fijándose un valor comercial de $1,659,000.00 (un rnillón seiscientos 
cincuenta y nueve rni/ pesos 001100 M .N.), misma que servirá de base para el remate y 
es postura legal /a que cubra cuando menos dicha cantidad. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departame n to de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en e l 
Estado, u b icado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra 
de esta Ciudad, cuando m enos e l 10% (DIEZ POR C IENTO) de la cantidad que s irve de 
base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la ven ta por dos veces, mediando entre una publicación y otra 
SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de tos diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos 
para que sean rt}ados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; 
en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, d eberá mediar un 
plazo no menor de c inco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo q ue en el 
caso que se requiera realizar ufla de las publicac iones en día inhábil, en términos del 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese día para realizar /a . diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro 
y texto siguiente: 

" . . . EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL. .. " ;; 

QUINTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o l icitadores que 
la subasta en PRIMERA ALMONEDA te ndrá verificativo /as TRECE HORAS DEL 
VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, haciéndose/es saber a las 
partes y a los postores que deberán comparece r debidamente identificados con 
documentos idóneo en original y copia sirnple y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido de que e l día y la hora antes señalada, es en atención a la 
excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de audiencias 
programadas en la agenda de esta Secretaría; sirviendo de apoyo a lo anterior por 
analogía el c riterio sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la 
Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

.. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO 
DE, si bien es cierto que conforme al articulo 147 de la L ey de A mparo, 
debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para 
la celebración de la audiencia a más tardar dentro del término de treinta 
días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en 
términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en 
los Tribunales Federales, humanamente será imposible observar la ley a 
este respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de 
Distrito, que cita p ara la celebración de la audiencia de una fecha 
posterior a lo treinta días que marca la Ley, s i tal señalamiento obedece 
a las necesidades imperiosas y no a la mala f e o dolo de parte del 
Juzgador ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA 

ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
ANTE EL LICENCIADO JORGE ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, SECRETARIO JUDICIAL 
DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

mayor 
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AUTO DE INICIO 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRII'(IERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL EST~DO. NACAJUCA, TABASCO; A DIECISIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE. 

Visto. La cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentada a los licenciados VICENTE 

ROMERO FAJARDO, HECTOR TORRES FUENTES y ADA VICTORIA 
ESCANGA AVALOS, Apoderados General para pleitos y Cobranzas de la 
Institución de Crédito SANTANDER VIVIENDA SOCIEDAD ANONIMA, DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, 
personalidad que acreditan y se reconocen con la copia certificada de la escritura 
pública número 49,586, de fecha veintinueve de mayo del año dos mil catorce, 
otorgada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Aspron Pelayo, Notario número 
186 del Distrito Federal, con su escrito de demanda y anexos consistentes en: 
*copia certificada y simple de la escritura pública número 49,586, de fecha 
veintinueve de mayo del año dos mil catorce, otorgada ante la fe del Licenciado 
Juan Manuel Aspron Pelayo, Notario número 186 del Distrito Federal, * Original y 
copia de la escritura pública número 19,800 de fecha veintisiete del mes de 
Noviembre del año dos mil dieciocho, otorgada ante la fe del Licenciado JESÚS 
ANTONIO PIÑA GUTIERREZ, Notario Público número 31, del Estado y del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, con adscripción en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, *Original y copia. simple del Certificado del Estado de cuenta, expedido 
por _el Contador de su representada de-fecha 1 O de diciembre de 2019, *Original y 
copia de la escritura 52,773, de 31 de diciembre de 2016, otorgada ante la Fe del 
Licenciado Juan Manuel Asprón Pelayo, titular de la Notaria 186, de la Ciudad de 
México, copia de la cedula profesional, a nombre de 1346461, copia simple de la 
cedula de identificación fiscal a nombre de TORRES FUENTES HECTOR, y dos 
traslados promoviendo en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra del 
ciudadano GAMALIEL ALFONSO DÍAZ HERNÁNDEZ, en su carácter de 
Acreditado y/o Garante Hipotecario; quien tiene su domicilio en el predio urbano 
y construcción localizado en Cerrada Ejido del Cedro, lote 13, manzana 1, 
ubicado en la Ranchería Saloya Segunda Sección del municipio de Nacajuca, 
Tabasco, lugar donde puede ser emplazado a juicio y de quienes reclama las 
prestaciones detalladas en los incisos A, B, C, D, E, F, G, H, 1, J y K del escrito de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si 
a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 
3201,3203 y 3217 -del Código Civil en vigor, 204,205,211,212,213,571,572, 
573, 574, 575, 577, 578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en el 
Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno con el numero que corresponda y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 
Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a la parte 
demandada, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS hábiles, contados a partir 
del día siguiente de aquél en que surta efectos la notificación de este proveído, 
conteste la demanda, oponga excepciones que señala la Ley, y ofrezca pruebas, 
advertida que de no hacerlo, serán declarados rebeldes y se tendrá por 
presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar. 

Asimismo, requiérase a las partes demandadas para que al producir su 
con_test~ción de demanda señalen personas y domicilio en la circunscripción de 
esta ciudad (cabe'cera muniéipal) -para los efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos 
por medio d e lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en términos del 
numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 



15 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 10 

En el mismo acto, requiéras~ a la~ partes demandadas para que 
manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositaria del inmueble 
hipotecado, y hágase saber que de aceptar contraerá la obligación de depositaria 
judicial respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca o, en su caso, entréguese la tenencia material 
de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte deudora, 
requiérase por conduct~ de la persona con la que se entienda la misma, para que 
dentro de los TRES OlAS hábiles, siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna 
dentro de este plazo, y en ese caso el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. 

CUARTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan para 
ser proveidas en su oportunidad. 

QUINTO. Señalan los prornoventes como domicilio para oír, recibir toda 
clase de citas y notificaciones los estrados de este juzgado; en consecuencia y 
toda vez que la Ley de la materia no contempla dicha figura, se tiene como tal las 
listas que se fijen en los tableros de avisos de este recinto, donde surtirán 
efectos, aún las de carácter personal, hasta en tanto señale nuevo domicilio en 
esta ciudad, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, autorizando para tales efectos, así como reciban toda clase de 
documentos relacionado con el presente juicio, indistintamente a los ciudadanos 
MIDELVIA DEL ROSARIO REYES RIQUE, ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS, 
JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, CARLOS PÉREZ MORALES, 
JUAN EDWARD MADRIGAL CAPETILLO, DOMITILA DEL CARMEN 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ E ISAAC ALEXIS DfAZ CERINO, en términos del 
artículo 138 del ordenamiento legal antes invocado. 

Se tiene por presentado a los promoventes, nombrando como 
representante común al licenciado VICENTE ROMERO FAJARDO, al respecto 
dígasele, que por el momento no ha lugar acordar favorable su petición, toda vez 
que el citado licenciado no tiene inscrita su cedula profesional que lo acredita 
como licenciado en derecho, en el libro de registro que se llevan en este juzgado, 
y hasta en tanto tenga inscrita su cédula profesional se le tendrá por hecha tal 
designación, en términos del artículo 74 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado. 

SEXTO. Requiérase a las partes involucradas para que dentro del 
término de cinco días hábiles, éontados a partir del dla siguiente de aquel en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten bajo protesta de 
decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa pertenecen a 
algún pueblo originario, es migrante, hablan algún idioma no mayoritario, de ser 
así, manifiesten si hablan y entienden perfectamente el ~~pañol o padecen alguna 
incapacidad que dificulte desarrollar por si mismos, sus derechos sustantivos o 
procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para 
la tramitación del presente juicio. 

SÉPTIMO. Como lo peticiona las partes promoventes previos cotejos, que 
se haga con las documentales consistente en: copia certificada de la escritura 
pública número 49,586, de fecha veintinueve de mayo del año dos mil catorce, 
otorgada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Aspron Pelayo, Notario número 
186 del Distrito Federal, * Original de la escritura pública número 19,800 de fecha 
veintisiete del mes de Noviembre del año dos mil dieciocho, otorgada ante la fe d e l 
Licenciado JESÚS ANTONIO Pli\.IA GUTIERREZ, Notario Público número 31 , del 
Estado y del Patrimonio Inmobiliario Federal, con adscripción en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, *Original del Certificado del Estado de cuenta, expedido 
por el Contador de su representada de fecha 1 O de diciembre de 2019, *Original 
de la escritura 52,773, de 31 de diciembre de _ 2016, otorgada ante la Fe del 
Licenciado Juan Manuel Asprón Pelayo, titular de la Notaria 186, de la Ciudad de 
México, de l poder Notarial y escritura pública, y con las copias que exhiben 
hágasele la devolución d e los mismos, d ebiendo que dar constancia e n a utos de 
recibido. 
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OCTAVO. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que 
en la legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra 
contemplada la figura de "la conciliación judicial", que es un proceso 
personal, rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las 
personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas 
por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que 
imperan los principios de imparciabilidad, neutralidad y confidencialidad, los 
escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un 
acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de 
manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de 
tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se 
les invita a que acudan a las instalaciones de este .Juzgado en cualquier dia y 
hora hábil. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1 o ,6° ,8°, y 17 
Constitucional, 113 del Código ~e ProJ~edimientos Civiles en Vigor, toda vez que 
es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la reproducción 
de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, mismas que 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en termino del artículo 5 ° del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Por último, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a ·la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
~sunto , hasta antes que se dicte el fallo; en la inte ligencia que 

será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancia~ que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por e l órgano 
jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Doctora en Derecho ROSA LENNY VILLEGAS 
PÉREZ, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia de éste Distrito Judicial, por y 
a n te la Secreta ria Judicial de Acue rdos, Licencia da CLAUDIA ISELA VINAGRE 
V~j!:QUEZ~_a_utoriza, certifica y da fe . . . . "(DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

'- ~uo· ~-. f~f0""' -:':'m~~ ,,fr.~;-:<;. A T E N T A M E N T E. 
/ ""s (f; ,_,;.:i.'"' ÜÁ'SECRETARIA .JUDICIAL DE ACUERDOS 

( ~~:t,'~Y~~;.~i8~:?.t~P SEGUNDO CIVIL DE NACA.JUCA, TABASCO. 

\ ~:¡_~~~fj~tz;:~·tfi:t:t,::~~~~c:;/ ,1&~~fi~~ijiJ~~~~rcl(TI§~~=~-'.;: <f',::-,,_c¿. [.,\~J~•.~, ?P.i'IA-1 CLAUD 
"<:J~ ·':>: -,, .... ~~ · ~ '-'· AZQUEZ. 

Rej i" . ·. \ ~/ 
::e--"" 
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Es d e s uma importancia precisar que a l t rata1·se d e d os publicaciones, debem os entender q ue e l 
tér m ino de siete e n 3iete d fas. debe comenzar a computarse o partir del d fa siguiente de que se e fectuó la 
p rime ra publicación , la c u al es p u n t o de partid a p a ra d e t e n ninar e l dfa e n que debe h acerse la segunda de 
e llas, o sea, posteriormente a los siet e d ía5 5ub secu e n tes a la primera publicación, por lo q u e. en tre las dos 
publicacion es orden adas deben mediar seis d ias; est o es, p a r·a que la últim a d e e llas s e realice p 1·ecisamente 
al séptimo día. 

De igual m a n era , se hace n ecesa rio p recisar q ue, par a e l cóm put o d e los siet e d ías u h erior·es a la 
p rimera pub licación, d eben t o m arse e n cuen ta los días h á.bUes e i n h ábi les, sin distinc ió n entre u n o y otr·o, en 
virtud d e q u e las publicacion es de los edictos $Óio const itu yen la p ublicidad p a 1·a con vocar a posib les 
postore s, p or tanto, no son verda d ero s ténninos para la realizació n de actos pr·ocesales. 

Sirve de apoyo a lo anterior. e l cdterio j u r ispruden .cial sustentad o b ajo e l r u b ro y text o siguiente: 

"'EDICTOS PA RA E L REMATE DE B IENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA 
ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGJSLACIÚN PROC ESAL C IVIL D EL DISTRIT O FED ERAL).I 

La fecha an tes seiialada pa1~a el desah ogo de la p resente d iligen c ia, es en a tención a la carga de 
t rab ajo que existe en este .Juzgado , y al n Um ero d e a u die n cias programadas . Sirve de apoyo por analogía la 
tesi s s u sten tada por la Primera Sala d e la Sup1·e ma Corte d e J u sticia de la Nación, b ajo e l r-u bro y texto 
s iguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. S i bien es c ie rto qu.e conform e 
a l a t1fculo 147 de l a Ley de A m paro, debe seT1alarse e n el a u to en que se admite la deman d a , d la y llora para 
la celebración de la audiencia, a m ds tarda r dentro del té rmin o de treinta dfas, también lo es qu e esta 
d isposición legal deb e entenderse en términos hábiles~ n r·monizó.n dolo con. la s dificultades q u e en l a práctica se 
presente, toda vez que sien do much os los negocios que se ven tila r1 en los tribunales federales, h uman amente 
seria imposibl e observar la ley a este respecto. Con secuentem ente, no es itegnl la resolución de un Juez de 
Distrito que cit a para la celebración de la audiencia unafechn poste rior a los treinta dfas que marca In ley, si t a l 
setl ala m iento obedece a necesr'd ades im p e riosas y no a tn a lafe o dolo de par1e del juzgador. Tesis s in númer-o, 
Quint a l1poca, Semanario Judidal d e la Federación , Tomo LXVIII, Pn"mera Sala, p d g in a 51 9, registro de IUS 
328173'"-Z. 

QUINT O. T oman do en c u e n ta q u e el bien inmueble sujeto a 1·emate se en cuentran fue!ra. 
de esta j u r i sdicción. con fu nda m ento en Jo dispuesto por el articu lo 433 frocción V del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el e3tado , gire~ a tento exhorto a l Juez competen te del Distrito Judicial de 
Pa.raiso. Tabasco; p ara que en auxilio d e las labores d e éste ..J u zgado p1·oceda a o 1·d e n a r la rljación de los 
Avisos, correspondientes e n la pue r ta de aquel J uzgad o, así com o e n las oficin as fiscales y/o lugares m As 
concu rridos en esa ciudad, c onvoca ndo post o res para la real ización del 1·em ate citado en puntos que 
anteced e n . 

S E XTO. S e le hace saber a l ejecutante, q u e deberá de comp arecer ante este juzgado a la 
tra m itació n del exhorto orden ado en e l párrafo que a ntecede y se le con cede el término d e tres d fas h ábiles, 
con tad os a partir d el d ía s ig uient e al que reciba los m ism os, para q u e exhiba e l acu se correspon dien te; asi 
m ismo 3e le concede a l j u ez exh o rtado u n t e rmin o d e QUINCE DfAS HÁBILES. e n que sea radicado e l exh o r to 
e n cuest ión y q ue se h aya d ado cumpl_imien to al m andato judicia l, p ara que devuelva el exhorto a este su 
lu gar de origen , por los medios legales correspondie n tes, de conformid a d con lo d ispuesto por los a1·tículos 
143 y 144 d el Código de P r ocedimientos Civiles e n vigor-. 

SEGUNDO. Visto el p unt o q ue anteced e, agréguese a los a u tos, sin efecto a lguno, e l exhorto n úmero 
317/2022, y los oficios nUmero 4839 d e siete d e diciembre d e dos mil veintidós. 

Notifique s c personaltnente y c Útnplase. 
Asi Jo p roveyó, m and a y firma la .Ju eza Segun d o C ivil de P1·imera Ins tancia del Prim er Distri to 

.Jud icial del Estado, Centro. Tabasco, México, l icenciada GUADALUPE L ÓPEZ MADRJGAL, an te el Secretario 

.Jud icial de Acuerdos, licenciad o ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, c::on q uien legalm ent e actúa, q ue 
certifica y da fe ..... 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLIC A C IÓ N EN EL PERIÓDIC O O FIC IAL 

DEL ESTADO, POR MANDATO JUDICIAL Y PARA S U PUBLIC ACIÓ N P O R D OS 

VECES DE SIETE EN S IETE DÍAS EN EL PERIÓ DIC O OFIC IAL DEL E S TADO, A S Í 

C OMO E N UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRC ULACIÓN QUE SE EDITEN 

EN E S TA CIUDAD, EXPIDO EL PRES ENTE EN DOCE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES, EN LA CIUDAD D E VILLAHERMOSA, C APITAL DEL ESTADO DE 

TABAS._;.C;,.O¡¡¡,:::. =~:::::::.-

L 

' EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU"PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL). La pu~lcac16n de los edictos conforme 84 arUculo 570 del C6djoo de Procedimientos Cjyjles p;ra el Djstrjto federal puede contemplarse desde dos 
plrnlos de vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso, se trata de una actuaclón ludk:ial que Implica el 
anuncio por medk> de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados 'J de la Tesorerla del Distrilo Federal; 'J, en el segundo, es solamente un anuncto dirigido al 
pú~ico que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En 
consecuencia. la simple publicac:tón de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una actuacton judicial, por lo que el hecho de que dicha publicación se 
realice en dlas lnh#jbiJes, no constituye una lnfracx:IOn al procedimiento. (J): 9a. !!poca: 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Pég. 335. 
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notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, · le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso del 
juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Segundo. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE 
CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS D(AS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 
19/2008. Página: 220. · 

Ahora, para el caso .de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del 
Estado únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado de Tabasco, se habilita los días y horas inhábiles para que se practique la 
diligencia de emplazamiento por edictos. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia · 
Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella 
Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de fecha de tres de noviembre de dos mil veintidós. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; tres de noviembre de dos mil veintidós. 

· Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Por presente el licenciado Agustín Cruz Domínguez, abogado 

patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, mediante el cual da respuesta 
dentro del término de ley, como·se observa en el cómputo secretaria! que antecede, a 
la vista ordenada en el auto de fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós, y al 
respecto, hace diversas manifestaciones respecto al informe rendido por la 
Subdirectora de Catastro del H. Ayuntamiento Centro, mismas que se le tienen por 
hechas para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Segundo. Tomando en cuenta las manifestaciones vertidas por el 
ocursante, se le tiene por modificando el escrito inicial de demanda en lo concerniente 
al nombre del tercero llamado a juicio Emmanuel David Salub Manzo, citado en su 
escrito de fecha diez de mayo del dos mil veintidós, siendo el nombre correcto 
Emmanuel David Sulub Manzo, de conformidad con el artículo 207 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, y toda vez que no ha sido notificado se le 
tiene por modificando la demanda presentada por Marco Antonio Vázquez Mogollón, 
apoderado legal de Concepción Pavón Torales y/o Concepción Pavón de Vázquez, 
Ismael Vázquez Pavón y Dora Concepción Vázquez Pavón, en lo concerniente al 
nombre del tercero llamado a juicio Emmanuel David Sulub Manzo, para los efectos 
legales correspondientes. 

Tercero. Asimismo, por las razones que vierte en el inciso b) del escrito de 
cuenta, gírese oficio a las diversas instituciones que cita, con la finalidad de que 
proporcionen de existir en su base de datos el domicilio del tercero llamado a juicio 
Emmanuel David-Sulub Manzo. 

En consecuencia, y con la finalidad de que pueda garantizarse a favor del 
demandado las garantías de audiencia, defensa y debido proceso legal, establecidos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se ordena girar oficio a las siguientes instituciones: 

1. Instituto Nacional Electoral, con residencia en el estado, con domicilio 
en la calle Belisario Domínguez # 102, colonia Plutarco E lías Calles, de 
esta ciudad capital. 

2. Instituto Mexicano del Seguro Social, con sede en la Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con domicilio en las esquinas que hace la Av. 
Paseo Usumacinta con V. César Sandino #1 02, de la colonia Primero de · 
Mayo en esta ciudad capital. 

3. A la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente 
de Tabasco "1" con sede en Tabasco, con domicilio ubicado en la Av. 
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Paseo Tabasco, núm. 1203, primer piso, de la Torre Empresarial, en la 
colonia Lindavista, de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Lo anterior, para que dentro del término de diez días hábiles siguientes a 
que reciban el oficio respectivo, informen a este Juzgado, el domicilio actual que 
tengan registrado respecto del tercero llamado a juicio Emmanuel David Sulub 
Manzo, quien cuenta con la siguiente información: 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC): SUME850527PZ2, y 
• Clave Única de registro de Población (CURP): 

SUME850527HCCLNM09. 
Se apercibe a las referidas instituciones que de no rendir el informe 

requerido dentro del término concedido, o de negarse a . recibir el oficio 
correspondiente, se impondrá a la infractora la medida de apremio consistente en 
multa de (20) veinte Unidades de Media y Actualización, por el equivalente a la 
cantidad de $1,924.4 (mil novecientos veinticuatro pesos 4/100 moneda nacional); la 
que resulta de multiplicar por veinte la cantidad de $96.22 (noventa y seis pesos con 
veintidós centavos), valor de la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, mediante decreto de nueve de enero de dos mil diecinueve, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día siguiente, vigente a partir del uno 
de febrero del presente año. 

Asimismo, se le hace saber al Instituto Nacional Electoral (INE}, que el 
informe solicitado lo deberá remitir físicamente al Juzgado Tercero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, con domicilio ubicado en 

- Avenida Gregario Méndez Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, 
Centro, Tabasco o vía electrónica, a través del correo electrónico institucional 
juzgadotercerocivilcentro@tsj-tabasco.gob.mx. 

Queda a cargo de la parte interesada hacer llegar a su destino los referidos 
oficios y devolver acuse de recibido, por lo que deberá apersonarse a este Juzgado 
para solicitar la elaboración y posterior entrega de los mismos. 

Cuarto. Finalmente, se tiene a la parte promovent~. realizando diversas 
manifestaciones en los incisos d) y e) de su escritc;> que se provee, respecto a la 
cancelación de la Escritura Pública de Compraventa, número 8,989, de fecha ocho de 
diciembre del año dos mil diecisiete, pasada ante la fe extinto del l..ic. Jorge Sánchez 
Brito, Notario Público número 01 en el Municipio de Jonuta, Tabasco, dentro del 
término de ley, como se observa en el cómputo secretaria! que antecede, 
manifestaciones que se le tienen por hechas y que serán tomadas en cuenta al 
momento de resolver en definitiva. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella 
Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de fecha de treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, Centro, Tabasco, México; treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Del cómputo secretaria! que antecede, se observa que el término 

concedidos a las partes demandadas para que manifiesten lo que a su derecho 
corresponda respecto a la vista efectuada en el punto-primero de la audiencia de once 
de mayo de dos mil veintidós, respecto al llamamiento a juicio, ha ~enecido sin que lo 
hayan hecho, por lo que de conformidad con el artículo 118 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene por perdido el derecho que tuvieron para 
hacerlo. 

Segundo. Por presente Marco Antonio Vázquez Mogollón, en su carácter 
de apoderado legal de la parte actora, con su escrito de cuenta, solicitando se decrete 
el emplazamiento de Emmanuel David Salub Manzo y al licenciado Jorge Sánchez 
Brito, Notario Público #1, del municipio de Jonuta, Tabasco, en su libelo de fecha diez 
de mayo del presente año, esto en virtud que ninguna de las partes se opuso a ello. 

Ahora bien, este tribunal procede a pronunciarse respecto al llamamiento a 
juicio que peticiona el apoderado legal de la parte actora, en su escrito del diez de 
mayo de dos mil veintidós, de quienes reclama las prestaciones vertidas en el mismo; 

- ya que refiere que del escrito de contestación de demanda que hiciera la Subdirectora 
de Catastro del H. Ayuntamiento Constitucional, el bien inmueble motivo de la litis, se 
encuentra a nombre de Emmanuel David Salub Manzo, según consta en la escritura 
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pública 8989 de fecha ocho de diciembre de dos mil diecisiete, pasada ante la fe de la _ 
Notaria Pública Número 01 del municipio de Jonuta, Tabasco, derivado de un acto de 
compraventa celebrado entre el señor José de Jesús Ramírez Rovira y el señor 
Emmanuel David Salub Manzo. 

Asentado lo anterior, este tribunal concluye que le asiste la razón al 
apoderado legal de los actores, al solicitar el llamamiento a juicio de Emmanuel David 
Salub Manzo y al licenciado Jorge Sánchez Brito, Notario Público #1, del municipio 
de Jonuta, Tabasco, ya que la falta de llamamiento a juicio de uno de los litisconsortes 
puede dar como resultado una sentencia nula y ningún caso tendría la existencia de un 
procedimiento en el que habiéndose ejercitado una acción, finalmente se obtuviera una 
resolución judicial que no pudiera hacerse efectiva y, por lo mismo, tampoco resolviera 
la litis planteada. 

En efecto, de no ejercitarse la acción contra todos lo_s litisconsortes, el fallo 
podría ser nulo si se impugna la sentencia por no haber sido notificados o emplazados; 
de ahí que al tratarse de una- anomalía procesal grave equiparable a la falta de 
emplazamiento al juicio y, por tanto, de una cuestión de orden público, podrá 
analizarse en cualquier estado del juicio. 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 82 fracción IV del Código 
Adjetivo Civil en vigor, es necesario que sean llamados a juicio Emmanuel David 
Salub Manzo y al licenciado Jorge Sánchez Brito, Notario Público #1, del 
municipio de Jonuta, Tabasco, ya que la sentencia que se dicte en el presente 
asunto, pudiera afectar sus intereses jurídicos. 

Tercero. Por lo anterior, de conformidad con los artículos 82, fracción IV, 
213 y 214, de la Ley Adjetiva en cita, con las copias de la demanda y documentos 
anexos, y del escrito de fecha diez de mayo de dos mil veintidós, y de la contestación 
de demanda que hiciera la Subdirectora de Catastro, notifíquese, córrasele traslado y 
emplácese a juicio a los terceros llamados: 

• Emmanuel David Salub Manzo en el domicilio ubicado en Avenida 
Paseo del Guayacan # 135, del fraccionamiento Paseos del 
Usumacinta, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

• Licenciado Jorge Sánchez Brito, Notario Público #1, del 
municipio de Jonuta, Tabasco, en el domicilio ubicado en calle 
Benito Juárez # 806 del municipio de Jonuta, Tabasco. 
Debiéndose notificar a los citados llamados, en términos del presente 

proveido y del auto de inicio de dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, haciéndoles 
de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda y señalar domicilio 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, dentro del término 
de nueve días hábiles siguientes a que sea legalmente emplazados, refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la demanda, 
confesándolos o negándolos y expresando los que ignores por no ser propios; 
prevenida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo y se 
le tendrá por presuntamente admitidos de los hechos de la demanda que deje de 
contestar, y se le declarará en rebeldía, de conformidad con los artículos 118, 228 y 
229 del ordenamientos legal antes invocado. 

Asimismo, como lo solicita el apoderado de la parte actora, se requiere 
al licenciado Jorge Sánchez Brito, Notario Público Número 1, del municipio de Jonuta, 
Tabasco, para que en el mismo término que produzca su contestación -nueve días 
hábiles-, exhiba copia certificadas de la escritura pública Número 8989, de fecha 
ocho de diciembre de dos mil diecisiete, derivado del acto de compraventa total de 
dos predios, celebrado entre José de Jesús Ramírez Rovira y Emmanuel David Salub 
Manzo, lo anterior de conformidad con el artículo 205 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor; apercibido que de no hacerlo se le tendrán por 
ciertas las afirmaciones producidas por la parte actora que, para demostrar su dicho, 
ofrece las documentales de mérito, cuya incorporación al juicio depende de su 
voluntad, con fundamento en la fracción 1, del numeral 242 de la legislación procesal 
civil en vigor. 

Cuarto. Ahora bien, en razón de que el domicilio del licenciado Jorge 
Sánchez Brito, Notario Público #1, del municipio de Jonuta, Tabasco, se encuentra 
fuera del territorio donde este tribunal ejerce su jurisdicción, con fundamento en los 
artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento 
exhorto al Juez (a) Mixto de Jonuta, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de 
las labores de este juzgado, ordene el emplazamiento del llamado a juicio; facultando 
al juez exhortado para que acuerde todo tipo de promociones, tendientes al 
perfeccionamiento de la misma, haciéndole saber que para la diligenciación del 
exhorto, se concede el término de treinta días hábiles, contados a partir del día · 
siguiente de que sea radicado el exhorto. 
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De igual forma, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un 
órgano diferente, fuera de su competencia territorial o cuantía, lo envíe directamente al 
que · corresponda si le constare cuál sea la jurisdicción competente, debiendo dar 
cuenta de dicha circunstancia por oficio a este Juzgado. 

Por último, se le hace saber a la parte actora que queda a su cargo hacer 
llegar a su destino el referido exhorto y devolverlo a este juzgado, debiendo cumplir 
con ésta última carga que se le impone, dentro del término de tres días hábiles, 
contados a partir de su recepción, conforme a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 144 del ordenamiento legal antes mencionado. 

Quinto. En atención a lo ordenado en el punto que antecede, se requiere a 
la parte actora para que exhiba dos traslados de su demanda inicial y documentos 
anexos, del escrito de fecha diez de mayo de dos mil veintidós, y del escrito de 
contestación de demanda de la Subdirectora de Catastro del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centro, Tabasco, y documentos anexos. 

En virtud de lo anterior, se reservan los emplazamientos, así como la 
elaboración del exhorto ordenados en autos, hasta en tanto la parte actora cumpla 
con la carga procesal, de conformidad con el artículo 90 del Código Adjetivo Civil en 
vigor. 

Notifíquese personalmente a la parte actora y a las demás partes por 
listas y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Marbella 
Solórzano de Dios, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha de dieciocho de octubre de dos mil 
veintiuno. 

" ... Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México, dieciocho de octubre de dos m.il veintiuno. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
Primero. Por presente Marco Antonio Vázquez Mogollón, quien comparece 

en su carácter de apoderado legal de Concepción Pavón Torales y/o Concepción 
Pavón de Vázquez, Ismael Vázquez Pavón y Dora Concepción Vázquez Pavón, 
personalidad que acredita con la copia certificada del Acta número 304 (trescientos 
cuatro) de fecha veintinueve de agosto de dos mil catorce, otorgada ante la fe de Luis 
Enrique García Loria, Notario Público número 01 (uno) del Estado, en ejercicio de la 
Ciudad de Mérida, Yucatán, y con la copia certificada de la Escritura Pública número 
17,385 (diecisiete mil trescientos ochenta y cinco) de fecha veintiséis de septiembre de 
dos mil diecinueve, otorgada ante la fe de Maria de Lourdes Chanes Reynoso, Notario 

· Público Titular número 25 (veinticinco) del Municipio de Zapopan, Jalisco, personalidad 
que se le tiene por reconocida, para los efectos legales procedentes, con fundamento 
en los artículos 72 y 205 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 
fracción 11 del Código Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

En estos términos comparece el citado apoderado con su escrito de 
demanda y anexos, consistentes en: Copias certificadas de: Acta número 304 (trescientos 
cuatro) de fecha veintinueve de agosto de dos mil catorce, otorgada ante la fe de Luis Enrique García 
Loria, Notario Público número 01 (uno) del Estado, en ejercicio de la Ciudad de Mérida, Yucatán; Escritura 
Pública número 2,884 (dos mil ochocientos ochenta y cuatro) de fecha diez de octubre de dos mil once, 
otorgada ante la fe de/licenciado César Garza Luna, Notario Público adscrito y del Patrimonio Inmueble 
Federal en la Notaria número 30 (treinta), de la cual es Titular el licenciado Jaime 1-fumberlo Lastra Bastar 
con adscripción en la Ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco; Escritura número 12,211 (doce mil doscientos 
once) de fecha veintiocho de mayo de dos mil dos, pasada ante la fe de Adán Augusto López Hemández, 
Notario Público número 27 (veintisiete) del Estado, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco; 
Escritura Pública número 13, 707 (trece mil setecientos siete) de fecha veintiuno de junio de dos mil trece, 
otorgada ante la fe del licenciado Carlos Javier Ruiz Calao, Notario Público adscrito al Municipio de 
Centro, de la cual es Titular el licenciado Domingo Ruiz Ramón; Escritura Pública número 17,385 
(diecisiete mil trescientos ochenta y cinco) de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, 
otorgada ante la fe de Maria de Lourdes Chanes Reynoso, Notario Público Titular número 25 (veinticinco) 
del Municipio de Zapopan, Jalisco; copia simple de: seis traslados; con los que promueve juicio 
Ordinario Civil de Nulidad Absoluta de acto jurídico y de Escritura Pública, en 
contra de: 

)i> José de Jesús Ramírez Rovira, con domicilio para ser notificado y 
. emplazado a juicio el ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña, número 2913, 

colonia Atasta de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 



15 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 19 

> Ramón Arias González, con domicilio para ser notificado y emplazado 
a JUICIO en el ubicado en la calle Profesora Rosa Moguel, número 304 altos, de la . 
colonia 18 de Marzo en esta Ciudad. 

> Martha Ruthcella Barrientos Gómez, con domicilio para ser notificado 
y emplazado a juicio en el ubicado en la Cerrada Kiosko, número 59, del 
Fraccionamiento Laureles de Ecatepec Morelos, Estado de México. 

> Notario Público titular de la Notaria Pública número 1 O del 
Municipio de Centro, Tabasco, por conducto de quien legalmente lo represente, con 
domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en el ubicado en la calle Antonio 
Rullán Ferrer número 313-B, colonia Mayito de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

> Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, Oficina Registral Villahermosa, por conducto de quien 
legalmente se represente, con domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en el 
ubicado en domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

>Subdirector de Catastro del Ayuntamiento del CentrQ, Tabasco, por 
conducto de quien legalmente se represente, con domicilio para ser notificado y 
emplazado a juicio en el ubicado en domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

De quienes reclama las prestaciones señaladas en el escrito inicial de 
demanda, las cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 1905, 1907, 1908, 1914, 1915, 
1917, 1920, 1964, 1965, 1971, 1972 y 1973 del Código Civil; 203, 204, 205, 206,211, -
212, 213, 214 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, ambos en vigor 
en el Estado, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 
dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Tercero. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, con las copias de la demanda y 
documentos que acompaña, debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio señalado en el 
punto primero de este proveído, haciéndosela de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en 
un término de nueve días hábiles siguientes a que sea legalmente emplazada, 
refiriéndose a las ·peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser 
propios; prevenida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo, se tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje 
de contestar, y se le declarará rebelde, de conformidad con los artículos 228 y 229 del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se le hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con los 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 
controversia; las excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, . 
deberá hacerlas valer en la contestación y nunca después, a menos de que fueran 
supervenientes, exponiendo en forma clara y sucinta los hechos en que se funden. 

Asimismo, requiérasele para que en el mismo plazo señale domicilio y 
persona en esta Ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertida que, en caso 
contrario, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán 
efectos por medio de listas fijadas en los Tableros de avisos del Juzgado, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

Cuarto. Se requiere a la parte actora, para que a la brevedad posible 
exhiba un juego de copias simple de los documentos anexos a su escrito inicial de 
demanda. 

Quinto. Se reserva de dar cumplimiento al punto tercero del presente auto, 
hasta en tanto extiiba las copias solicitadas. 

Sexto. Las pruebas que ofrece el demandante se reservan para ser 
proveidas al momento de emitir-Se el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

Séptimo. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
documentos consistentes en: Copias certificadas de: Acta número 304 (trescientos cuatro) de 
fecha veintinueve de agosto de dos mil catorce, otorgada ante la fe de Luis Enrique García Loria, Notario 
Público número 01 (uno) del Estado, en ejercicio de la Ciudad de Mérida, Yucatán; Escritura Pública 
número 2,884 (dos mil ochocientos ochenta y cuatro) de fecha diez de octubre de dos mil once, otorgada 
ante la fe de/licenciado César Gana Luna, Notario Público adscrito y del Patrimonio Inmueble Federal en 
la Notaria número 30 (treinta), de la cual es Titular el licenciado Jaime Humberlo Lastra Bastar con 
adscripción en la Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco; Escritura número 12,211 (doce mil doscientos once) _ 
de fecha veintiocho de mayo de dos mil dos, pasada ante la fe de Adán Augusto López Hemández, 
Notario Público número 27 (veintisiete) del Estado, con adscripción en el Municipio de Centro, Tabasco; 
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Escritura Pública número 13, 707 (trece mil setecientos siete) de fecha veintiuno de junio de dos mil trece, 
otorgada ante la fe del licenciado Carlos Javier Ruiz Calao, Notario Público adscrito al Municipio de 
Centro, de la cual es Titular el licenciado Domingo Ruiz Ramón; Escritura Pública número 17,385 
(diecisiete mil trescientos ochenta y cinco) de fecha veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, 
otorgada ante la fe de Maria de Lourdes Chanes Reynoso, Notario Público Titular número 25 (veinticinco) 
del Municipio de Zapopan, Jalisco; y déjese copias fotostáticas cotejadas de los mismos en el 
expediente que se forme. 

Octavo. Ahora, en razón de que el domicilio de la demandada Martha 
Ruthcella Barrientos Gómez, se encuentra fuera del territorio donde este tribunal ejerce 
su jurisdicción, de conformidad con el numeral 143 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto al Juez (a) Civil en tumo del Estado 
de México; para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, 
disponga lo necesario para el cumplimiento de la diligencia encomendada en los 
términos ordenados del presente proveído. 

Asimismo, se faculta al juez exhortado para acordar escritos y emitir las 
resoluciones que sean necesarias, tendientes al perfeccionamiento de la diligencia 
encomendada, haciéndole saber que, para la diligenciación del exhorto, se concede el 
término de treinta días hábiles, siguientes a la radicación del exhorto. 

De igual forma, para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un 
órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda si le constare cuál sea la 
jurisdicción competente, debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este 

· Juzgado, de conformidad a los principios de concentración y economía procesal 
previstos en los artículos 8 y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

· Se le hace saber a la parte actora que queda a su cargo hacer llegar a su 
destino el referido exhorto y devolverlo a este juzgado, dentro del término de tres días 
hábiles siguientes al plazo concedido para su diligenciación; en el entendido que de no 
hacerlo sin justificar impedimento bastante para ello, será sancionado en los términos 
que autorice la ley; lo anterior de conformidad con los artículos 3, 8, 90 y 129 del 
Código de Procedimientos Civiles en v·igor. 

Así, las cosas, de acuerdo a la información visible en la red mundial de 
información conocida como internet, en el sitio oficial de google maps, se advierte que 
la distancia existente en carretera entre Villahennosa, Tabasco al Estado de México 
es 760 kilómetros, por tanto, se hace del conocimiento de la parte demandada que 
por ende el término legal concedido para dar contestación a la demanda es de nueve 
días hábiles, pero en razón de la distancia que hay entre las citadas Ciudades, se le 
concede un término adicional de ocho días hábiles, haciendo un total de diecisiete 
días hábiles, para tales efectos; lo anterior, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 119 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Noveno. Como lo peticiona el ocursante, con fundamento en el arábigo 209 
Fracción 111 del Código Procesal Civil en vigor, se decreta la medida de aseguramiento 
consistente en la anotación de la demanda, en la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, haciéndose saber que el inmueble motivo de 

· este juicio se encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y 
perjudique a cualquier tercero adquiriente; en consecuencia, remítanse con atento 
oficio, copias certificadas por duplicado del escrito inicial y documentos anexos, a la 
citada dependencia. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se requiere al promovente que 
exhiba por duplicado del escrito inicial y documentos anexos 

Décimo. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase 
de citas y notificaciones el ubicado en · el Despacho ub_icado en la calle Ernesto Malda 
número 626, interior 7, de la colonia Linda Vista de esta Ciudad; y autoriza para 
tales efectos a los licenciados Agustín Cruz Domínguez, Eliud Feria Benítez y 
Jessica Mejía Sánchez, autorizaciones que se tienen por hecha para los efectos 
legales correspondientes, en términos de los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Décimo primero. Téngase a la parte actora, designando como mandatario 
judicial al licenciado Agustín Cruz Domínguez, al respecto dígasele que para que surta 
efecto dicha designación, deberá comparecer ante esta autoridad cualquier día y hora 
hábil, previa cita en la Secretaría después de las trece horas, a ratificarlo; en la 
inteligencia que en la primera intervención que el mencionado profesionista tenga en 
este procedimiento deberá exhibir su cédula profesional que lo acredite como 
licenciado en Derecho, requisito sin el cual no surtirá efectos el mandato, salvo que 
tenga registrado su título en el Tribunal Superior de Justicia, acorde a lo previsto en los 

· artículos 2848, 2849, 2850, 2851, 2852, 2854 y demás relativos y aplicables del Código 
Civil vigente en el Estado. 

Décimo segundo. Asimismo, se tiene al ocursante, autorizando que las 
notificaciones se le realicen a través de los correos electrónicos 
agustinmx cruz@hotmail.com. así como el número telefónicos 99 33 70 30 91. 
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Por otra parte se le indica a la parte actora que dichas notificaciones se les 
practicarán a través del correo electrónico deysi.diazf@tsj-tabasco.gob.mx o 
mediante el número de celular 99 32 11 59 47 de la actuaria judicial licenciada Deysi 
Jazmín Díaz Fñas; al correo electrónico o teléfono antes referidos que proporcionan el 
ocursante, autorización que se tiene por realizada en términos del artículo 131 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

La actuaria judicial al realizar la notificación vía electrónica, una vez que la 
haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la 
par, deberá levantar acta pormenorizada en la que haga constar la hora y fecha del 
envío de la notificación, para que éstas sean agregadas a los autos del expediente y 
se tenga por practicada la misma. 

Las resoluciones que se notifiquen vía electrónica deben transmitirse 
completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca la ley. 

Décimo tercero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a . las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución 
Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias 
que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 
reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o 
que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les 
requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, 
debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo cuarto. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 · 
constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a las partes para que, de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en 
cualquier día y hora hábil con la conciliadora adscrita a este Juzgado, a fin de que 
dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista. 

Décimo quinto. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 
06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que 
determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder 
Judicial ·del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, y se emiten 
medidas sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este Tribunal tiene la 
necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de 
impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, 
hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 
suscitarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp 
deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto 
deberán de indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. · 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número · 
telefónico del actuario judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones 
respectivas. Acuerdo general consultable en la página https://tsi­
tabasco.gob.mx/docs/8240/0rotocolo-acuerdo-generai-06-2020-pdf/. 

Décimo sexto. De igual manera, se hace del conocimiento de las partes 
que por acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de 
Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https://tabasco.gob.mx/PeriodicoOficial/descargar/1635 mediante el cual las partes y abogados 
autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de 
así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio 
electrónico, deberán realizar .los trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en el sitio web https://eje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Décimo séptimo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 
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• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en 
ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia 

del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando García, ante la secretaria judicial licenciada Marbella Solórzano de Dios, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de 
los de mayor circulación, en días hábiles, se expide el presente edicto a 
los dieciséis días del mes de enero de dos mil veintitrés, ·en la ciudad de 
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

~Eff 

Exp. Núm. 496/2021. 
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finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio de diez de 
enero de dos mil veintidós. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya 
que dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se edita los 
días miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse que se 
publiquen en un día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para que 
alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber al ciudadano JULIO CÁRDENAS ESTRADA 
en su calidad de "La parte acreditada y la parte garante hipotecario", que cuenta 
con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente 
en que surta efectos la última publicación de los edictos, para que se presente 
ante el Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, específicamente en la segunda secretaría, a recibir las copias del 
traslado de la demanda y documentos anexos, lo anterior con la finalidad de 
que tenga conocimiento que los licenciados MARÍA DEL CARMEN RUÍZ 
CACHO y DANNY SILMAR LÓPEZ DE LA ROSA apoderados generales para 
pleitos y cobranzas de "Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", promovieron un juicio 
Especial Hipotecario en su contra. 

Así mismo, se le hace saber al demandado que tiene un término de 
cinco días hábiles contados al día siguiente de la notificación de este auto, 
para que de contestación a la demanda en los términos ordenados en el auto 
de inicio de fecha diez de enero de dos mil veintidós. 

Debiendo insertarse al edicto correspondiente el auto de inicio de diez de 
enero de dos mil veintidós y este mandamiento. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 
fin de que tramite los edictos previa identificación y firma de recibo 
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO .JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA 
LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA DIEZ DE ENERO DEL DOS 

MIL VEINTIDOS 

" ... AUTO DE INICIO ESPECIAL HIPOTECARIO ... " 

.JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

.JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO MÉXICO; DIEZ DE 
ENERO DEL DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO; el contenido de la cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase a los licenciados MARiA DEL CARMEN RUiZ 

CACHO y DANNY SILMAR LÓPEZ DE LA ROSA, Apoderados Generales 
para Pleitos y Cobranzas de "Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", tal como lo acredita 
con el instrumento notarial número 191,134 (ciento Noventa y un mil ciento 
treinta y cuatro), libro 4,569 (cuatro mil quinientos sesenta y nueve), de fecha 
tres de agosto de dos mil dieciséis, otorgada por el licenciado CECILIO 
GONZÁLEZ MÁRQUEZ, Notario Público número 151, de la ciudad de México, 
con el escrito de demanda y anexos con los que promueve juicio en la VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA, en contra del ciudadano .JULIO CÁRDENAS 
ESTRADA, en su calidad de "LA PARTE ACREDITADA Y LA PARTE 
GARANTE HIPOTECARIO", quien puede ser emplazado a juicio en Calle 
Circuito del Caminero número 115, del fraccionamiento Real del Caminero, 
Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco y/o Ignacio Allende número 
117, de la Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, de quien reclama el 
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cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito inicial de demanda, 
mismas que por economía procesal se tienen aquí por reproducidas como si a 
la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 3190, 3191, 3193, 3200, 
3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo Código Civil con relación en los 
numerales 204,205,211,212,213,571 , 572, 573,574,575,577,578 y 579 del 
código procesal civil ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número 
que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En razón de lo anterior. con las copias simples de la 
demanda y anexos que la acompaña, córrase traslado a la demandada en el 
domicilio señalado en líneas que preceden, emplazándola para que en el 
término de cinco días hábiles siguientes a la notificación de éste auto, 
conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las 
enumeradas en el artículo 572 del Código Procesal Civil en vigor, ofrezca sus 
respectivas probanzas y señale domicilio en esta ciudad, para los efectos oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por 
perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, le surtirán efectos a través de la lista que se fije en 
los tableros de avisos de este Juzgado. 

CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento 
requiérase a la demandada para que manifiesten si acepta o no la 
responsabilidad de depositaria; y de aceptarla contraerá la obligación de 
depositaria judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de 
todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los 
cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el 
actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el momento 
del emplazamiento, entregará desde luego la tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los 
deudores, hágaseles saber, que deberá dentro de los tres días hábiles 
siguientes, manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositaria, 
entendiéndose que no la acepten si no hace esta manifestación, en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material del inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, 
gírese of'icio al Registro Público de la Propiedad que corresponda, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar 
en el inmueble hipotecado ningún embargo, toma de posesión, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada relativa al mismo inmueble, debidamente registrado y 
anterior en fecha de la inscripción de la referida demanda o en razón de 
providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, 
en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que el 
inmueble hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la 
parte actora para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y 
documentos anexos por duplicado, para dar cumplimiento a lo ordenado en el 
punto que antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los promoventes, dígase 
que las mismas se tienen por enunciadas para ser tomadas en cuenta en su 
momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como lo solicita la promovente, hágase devolución del 
documento con el que acredita su personalidad, y expídase a su costa copias 
simple de las que refiere en el mismo; previa constancia que por su recibo 
otorgue, dejando copia del mismo en autos. OCTAVO. Téngase a la parte 
actora señalando como domicilio para olr, recibir citas y notificaciones en 
Quinta Cerrada de Asunción Castellanos Número 523, Colonia José María Pino 
Suarez, de Villahermosa. Tabasco, autorizando para tales efectos, así como 
para recibir documentos a los licenciados MARCO ANTONIO CARREÑO 
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BALLINAS, ASUNCIÓN GERARDO RICARDEZ FRIAS Y JOSÉ MANUEL 
NOLASCO AGUJLAR, de conformidad con Jos numerales 136 y 138 del Código 
de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

NOVENO. Por otra parte, Jos apoderados solicitan se les notifique vía 
electrónica al correo consultoriajuridica16@gmail.com; para los efectos de 
recibir citas y notificaciones, y de manera analógica el articulo 131, fracciones 
IV, VI y VIl del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, y con 
apoyo en el Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder 
.Judicial del estado de Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 
06/2020 en las que se establecieron diversas medidas sanitarias, entre las 
cuales destaca la notificación a través de los medios antes indicados, por Jo 
que las subsecuentes notificaciones se realizaran por ese medio. 

DÉCIMO. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a Jos interesados 
a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN .JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, 
prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo 
la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 
terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del 
proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO PRIMERO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la 
Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de los ordinales 1, 2, 
4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y JI, y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 171 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 
23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero Transitorio del Acuerdo que establece 
los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 
materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar los órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su Décima Séptima 
Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, celebrada el tres de mayo de 
dos mil diecisiete, hágase saber a las partes el derecho que les asiste para 
oponerse a la publicación de sus datos personales cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas 
y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como 
para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los 
datos personales que les conciernan en este expediente o en el sistema 
adoptado; además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán 
los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados 
en los numerales 1, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la ley 
citada en primer término, lo que se hará en los términos de los criterios para la 
supresión de información confidencial o reservada y de la elaboración de 
versiones públicas, previstos en los artículos 1 08, 109 y 121 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, que 
establece las disposiciones en materia de transparencia, acceso a la 
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información pública, protección de datos personales y archivos, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

DÉCIMO SEGUNDO. Tomando en consideración que es un hecho 
notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras 
de unas impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de 
la Constitución Federal, se les hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de 
las personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 
contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas 
herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por 
seguridad jurídica, dejar constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo a nterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
SUPLETORIA"1 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASr LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA 
LICENCIADA DORIA ISABEL MINA BOUCHOTT, SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITAN EN LA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN 

TRES DfAS, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE ENTRE 

CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, 

PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER DfA 

HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS DE 

NOVIEMBRE DE DOS MILVEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE CENTRO, 

TABASCO. 

LIC. LORENA IVE LA CRUZ AQUINO. 
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contestar la vista ordenada en el punto segundo del auto de veintidós de agosto del 
año en curso, ha fenecido, sin que hicieran uso de ese derecho, por lo que con 
fundamento en el artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les 
tiene por perdido ese derecho, y conforme al diverso numeral 577 fracción 11 del 
Código antes citado, se aprueba el avalúo del bien hipotecado, exhibido por la parte 
actora, elaborado por el ingeniero JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO. 

SEGUNDO. Asimismo, como Jo peticiona el ocursante, con fundamento en 
/os artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA 
Y PÚBLICA SUBASTA, el inmueble que a continuación se describe: 

Predio urbano identificado como polígono Dos, ubicado en calle Rio 
Samario número 101, Fraccionamiento Real del Sur, de la colonia Tamulté de /as 
Barrancas, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 
180.00 metros cuadrados metros cuadrados, localizado con /as medidas y 
colindancias; al Norte en 10.00 metros con condominios del FOVJSSSTE; al Sur en 
10.00 metros con calle Río Samaria; al Este en 18.00 metros con Jote fracción tres; al 
Oeste en 18.00 con lote fracción uno, inscrito bajo el número de partidas 5100142 y 
5100143, folio real 282929. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $4,642,100.00 (cuatro 
millones seiscientos cuarenta y dos mil cien pesos 001100 m.n.), mismo que sirve de 
base para el remate y será postura legal/a que cubra cuando menos el monto de dicho 
avalúo. 

TERCERO. Se hace saber a Jos licitadores que deseen intervenir en la 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, del valor del 
inmueble que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se ordenan 
publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos en los lugares públicos 
más concurridos de esta ciudad; señalándose para que tenga Jugar la diligencia de 
remate en primera almoneda, las NUEVE HORAS DEL VEINTITRÉS DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el local de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario 
Méndez sin número, frente al recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta 
Ciudad, por Jo que ex pídanse Jos edictos y avisos respectivos para su publicación. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA 
KAREN AURORA JIMÉNEZ LÓPEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE ENERO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor, el inmueble propiedad de la demandada-ejecutada 
DORLEY SASSO BERNAL, que quedó constituida en el Contrato de Apertura de Crédito 
con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado por "SANTANDER HIPOTECARIO" 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA y de otra la ciudadana DORLEY SASSO BERNAL, de 
fecha veinte de mayo de dot! mil catorce, actualmente seguido por la cesionaria 
DECAROME, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL 
VARIABLE, mismo que a continuación se describe: 

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, identificado como lote número 1 
(UNO) de la manzana 5 (CINCO) ubicado en la calle Vía CINCO 
actualmente número oficial 117 (CIENTO DIECISIETE) del 
fraccionamiento Privanza del Campo, localizado en la ranchería 
lxtacomitán segunda sección del municipio de Centro, Tabasco, constante 
de una superficie de 133.68 metros cuadrados, localizado dentro de las 
siguientes medidas y co/indancias: AL NORESTE, 16.00 metros, con 
Fraccionamiento Santa Teresa; AL SURESTE, 16.00 metros, con lote 2, 
manzana 5; AL NOROESTE, 2.68 y 5.65 metros, con calle Vía Cinco; y 
AL SUROESTE, 8.51 metros, con lote 8 manzana 5; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Jocalizable bajo el folio 
real electrónico 268984 ... ". 

Fijándose un valor comercial de $1,531,000.00 (un millón quinientos treinta 
y un mil pesos 001100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura 
legal/a que cubra cuando menos· dicha cantidad. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, 
cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el 
remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de SIETE en SIETE DÍAS en é/ Periódico 
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en 
esta ciudad; por lo que, expídanse Jos edictos y Jos avisos para que sean fijados en Jos 
lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la 
última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de cinco ·días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita Jos días miércoles y sábado; por Jo que en el 
caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda 
habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL. .. " 2 

SEXTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que 
la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las TRECE HORAS DEL 
VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, haciéndose/es saber a las partes 
y a los postores que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 
idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido de que el día y la hora antes señalada, es en atención a la 
excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y el número de audiencias 

2 Época: Novena Época. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Abril de 2004. Materia(s}: Civil. Tesis: 1a./J. 17/2004. Página: 
335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL}. La publicación de los edictos conforme al artículo 
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista , a saber: 
a} como acto decisorio del jU2gador que la ordena y b} como acto material. En el primer caso, se trata de una actuación 
judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del 
Distrito Federal; y, en el segundo, es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate, es decir, se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, 
la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en sí misma una actuación judicial, por lo que el 
hecho de que dicha publicación se realice en días inhábiles, no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 83/2003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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programadas en la agenda de esta Secretaría; sirviendo de apoyo a lo anterior por 
analogía el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
visible en la página 519, Quinta ¡;poca, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la 
Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO 
DE, si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, 
debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para 
la celebración de la audiencia a más tardar dentro del término de treinta 
días, también lo es que esta disposición legal debe entenderse en 
términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica 
se presente, toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan, en 
los Tribunales Federales, humanamente será imposible observar la ley a 
este respecto, consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de 
Distrito, que cita para la celebración de la audiencia de una fecha 
posterior a lo treinta días que marca la Ley, si tal señalamiento obedece 
a las necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del 
Juzgador ... " 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA 

ALICIA CRUZ OLÁN, JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE JORGE ALBERTO JUÁREZ 
JIMÉNEZ, SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Por mandato judicial y para su publicación en uno de los diarios de mayor 
circulación, por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, expido el 
presente EDICTO, a los nueve ·as de mes de enero de dos mil veintitrés, 
en la ciudad de Villahermosa, cap al del estado de Tabasco. 
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AL PUBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 534/2021, relativo al JUICIO 

EJECUTIVO MERCANTIL, JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

LICENCIADOS RUGO ARTURO BERRERA PÉREZ Y MARGARITO MORENO 

RAMIREZ endosatarios en procuración de CONCEPCION DE LA ROSA 

MARTINEZ en nueve de enero de dos mil veintitrés, se dictó un 

auto que en lo conducente copiado a la letra se lee: 

~~ ••• JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO; NUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentada licenciado Hugo Arturo Herrera Pérez, endosatario en 

procuración de la parte actora, con el libelo que se provee, y como solicita se señala fecha 
y hora para la diligencia de remate en primera almoneda. 

En atención a la petición, para que esta autoridad éste en condiciones de aprobar el 
avaluó exhibido por la parte ejecutante, emitido por el maestro en valuación José Martín 
Vida/ Suárez, consultable a fojas de la 180 a la 190 de autos, es preciso realizar un 
estudio minucioso del mismo, tomando como referencia que la función del avaluó consiste 
en determinar y certificar el valor de un bien, en el documento denominado avaluó que 
contenga el estudio que determine y sustente dicho valor, como lo dispone el artículo 20 
de la Ley de Valuación del Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en el artículo 21 de 
la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del avaluó antes citado, el cual 
contiene los siguientes datos y que llevo a la valuadora a concluir el valor del bien, con 
base a la información que contiene el mismo, siendo el siguiente: 

1. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
5. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
B. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

SEGUNDO. Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó y exhibido en autos 
por el ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en 
cita, en consecuencia, como lo solicita, el ocursante, se aprueba el avalúo 
correspondiente exhibido por el maestro en valuación José Martín Vida/ Suárez, perito de 
la parte actora, por la cantidad de $98,000.00 (noventa y ocho mil pesos 001100 
moneda nacional}, lo anterior, 1410 del Código de Comercio en vigor. 

TERCERO. Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con fundamento en 
los numerales 1410, 1411, 1412 párrafo tercero del Código del Comercio en vigor, en relación con 
los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474, 475 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese a pública 
subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado 
Manuel Hemández Frías, mismo que a continuación se describe: 



15 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 34 

" ... Predio ubicado en el poblado arroyo, zona 1, Nacajuca, Tabasco, constante de 
una superficie de 261.59 M2, con la medidas y colindancias siguientes: Al Noreste: 12.24 
M, con solar 5; Al Sureste: 19.85 M y 1. 29 M, con solar 1 O y andador sin número; Al 
suroeste: 2012.50 M, con solar 13; y Al Noroeste: 21.22 M, con solar 8. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $98,000.00 (noventa y 
ocho mil pesos 001100 moneda nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido por el 
perito de la actora, cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo postura 
legal/a que cubra cuando menos el monto del avaluó fijado al bien inmueble. 

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y 
Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado 
en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, 
cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el 
remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

QUINTO. 1411 y 1412 párrafo tercero del Código de Comercio en vigor, y toda vez que en 
este asunto se rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos 
para que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; 
en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un 
plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que en el 
caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en términos del 
dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, aplicado 
supletoriamente a la materia mercantil, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia/ sustentado bajo el rubro y 
texto siguiente: 

~~ .•. EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 
DEL DISTRITO FEDERAL ••• ";; 

SEXTO. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores que la 
subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las diez horas del día veintidós de 
febrero de dos mil veintitrés. haciéndose/es saber a las partes y a los postores que 
deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

SEPTIMO. Advirtiéndose del cómputo secretaria/ que antecede, que el demandado 
no realizo manifestación alguna respecto del avaluó, de conformidad con el arábigo 1079 
del código de Comercio en vigor, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo con 
posterioridad. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA NORMA ALICIA SANCHEZ 
HERNANDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos fi rmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN DOS VECES, DE SXETE EN SXETE DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE 

EDXCTO A LOS TREXNTA DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MXL VEXNTXTRÉS, 

DEL ESTADO DE TABASCO. 

IA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 
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oportunidad se desahogará, debiéndose/es correr traslado con el escrito inicial de demanda y 
anexos. 

De igual forma, requiéraseles a los antes mencionados para que en el mismo 
término, sef'lalen domicilio en esta ciudad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de las listas 
fijadas en Jos tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 del Código Civil, en 
relación con el articulo 139 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese 
amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los Jugares públicos más 
concurridos de esta ciudad y en el lugar de la ubicación del inmueble de la presente litis, los que 
se publicarán por tres veces de tres en tres dfas, en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
Periódico de los de mayor circulación, haciéndose saber al público en general que si alguna 
persona tiene interés en el procedimiento, comparezca hacerlo valer dentro del término de 
quince dfas hábiles siguientes a la última publicación ordenada, debiendo el fedatario judicial 
adscrito a este juzgado, levantar constancia del aviso fijado en el lugar de la presente litis. 

Quinto. Téngase a la parte actora sef'lalando como domicilio para oir y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el ubicado en la Calle Liberta-d, Número 417, entre las Calles 
Manuel Doblado y Doctor Cárdenas, de la Colonia Tamulte de las Barrancas, Código Postal 
86150, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; y autorizando para tales efectos al licenciado 
en derecho Ramón Morales Rodriguez, asi como al estudiante en derecho Angel Morales 
Contreras, en términos de los artfcu/os 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Sexto. El promovente nombra como su abogado patrono al licenciado Ramón 
Morales Rodríguez, con cedula profesional número 2387077, para los efectos legales 
procedentes, en razón de que el citado profesionista tiene debidamente inscrita su cedula 
profesional, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

Séptimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y 
expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que 
podrán realizar reprqducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través 
de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las personas 
autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 
casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere 
para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo por ·::: 
seguridad juridica, dejar constancia en autos de tal acto. · :,..-;:-:-..-;;. 

Octavo. Por otra parte, con fundamento en los articulos 6 de la Constitución ¡~··,'· 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y .... · 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil ;.,: <~·-d: 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace delff,/! ·-_.,.;;~ 
conocimiento de las partes que: ;_::;2~,;~ 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en ei "\:·~S1'!Yd 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando asi lo ·,fJ 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

. • Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Noveno. Con base en el acuerdo general conjunto número 06/2020, emitida por 

los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el 
que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial 
del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos mil veinte, y se emiten medidas 
sanitarias para regresar a la nueva normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través 
del uso de las tecnologias de la información y; con ello, hacer frente a la presente 
contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o what sapp deberán de 
manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la 
cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 
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En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite, se le indicará el coffeo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial, por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

Acuerdo general consultable en la pagina httos://tsj-
tabasco.gob.mx/docs/8203/protocolo-acuerdo-general-05-2020-pdf/. 

Décimo. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por acuerdo 
general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se 
implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación 
"SCEJEN", https:lltabasco. gob. mx/PeriodicoOficial/descarqar/1635 mediante el cual las partes 
y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y en caso de asf 
autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este medio electrónico, 
deberán realizar los trámites coffespondientes en los términos que establece dicho acuerdo, en 
el sitio web https:/leje.tsj-tabasco.qob.mx donde se les indicará el proceso a seguir, el cual es 
de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vil/alpando 
García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Maríela Criste/1 Cruz Hemández, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editan en esta ciudad, expido el 
presente edicto, a los diez días del mes de octubre del dos mil 
veintidós, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

Exp. Núm. 351 /2022 
Arm. 
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Teapa, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos Licenciado(a) ESTHER 
MARISELA RAMÍREZ AGUILAR, que autoriza, certifica y da fe. 

AUTO DE FECHA DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
TEAPA, TABASCO, MÉXICO. A DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTA. La razón de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano PATRICKS JESÚS 

SÁNCHEZ LEY JA, apoderado legal de BVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
personalidad que acredita y se tiene por reconocida al demandante mediante copia 
certificada del Instrumento número (117,988) ciento diecisiete m il novecientos ochenta y 
ocho, libro 2144 dos mil ciento cuarenta y cuatro, de fecha primero de febrero del dos 
mil diecisiete, pasado ante la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario 
Público número Ciento treinta y siete, de la ciudad de México, que contiene poder 
general para pleitos y cobranzas otorgado por la Institución antes citada a favor del 
ocursante entre otros, expedida dicha certificación por el licenciado Pablo Daniel Salas 
Liaño, Titular de la Notaria número Tres de la Vigésima Primera Demarcación de la 
Ciudad y Puerto de Coatzacoalcos, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; con su 
escrito de cuenta y documentos anexos consistentes en: 

• Original de escritura pública número 17,708, volumen 548 de fecha treinta de 
septiembre de dos mil catorce, pasada ante el licenciado Guillermo Narvaez 
Osario, Notario Público titular de la Notaria pública numero veintiocho y del 
patrimonio inmueble federal de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

• Original de estado de cuenta certificado con cifras al día veintiocho de febrero de 
dos mil diecinueve, a nombre de ALEJANDRA GUADALUPE LUQUE CANO, 
expedida por el Contador Facultado BBVA BANCOMER S .A. Institución de 
banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, de fecha veintiocho de 
febrero de dos mil diecinueve. 

• Un traslado 
Con los cuales demanda en nombre de su representada la VÍA ESPECIAL 

HIPOTECARIA en contra de la ciudadana ALEJANDRA GUADALUPE LUQUE CANO, 
quien puede ser notificada y emplazada a juicio en los domicilios siguientes: 

1.- En la casa habitación edificada sobre el predio urbano ubicado en la calle 
Joaquín Pedrero Córdova número 108, del fraccionamiento Dolores, situado 
en el Centro del Municipio de Teapa, Tabasco; y/o, 

11 . Calle Joaquín Pedrero Córdova número 109, en el Centro del Municipio de 
Teapa, Tabasco; y/o, 

111. Carretera Villahermosa- Teapa kilómetro 52.5, Colonia Manuel Vuelta en 
el Municipio de Teapa, Tabasco. 

Mismo a la que le reclama los conceptos precisados con los incisos A), B), C), 
D), E), F), G), de su escrito inicial de demanda, mismas que en obvio de repeticiones 
innecesarias y por economía procesal, se tienen aquí por reproducidas como si a la 
letra se insertaran, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201 , 
3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211 , 212, 213, 571 , 572, 573, 574, 575 , 
577, 578, y 579 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, así como de las 
reformas publicadas en el Periódico Oficial el día quince de octubre del año dos m il tres, 
decreto número 231 ; se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia , fórmese expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda. Asimismo dese aviso de su inicio a la Superioridad para su 
conocimiento. 

TERCERO. De conformidad a lo previsto por el numeral 574 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, expídase al actor por duplicado y 
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debidamente certificadas, copia de la demanda, documentos base de la acción y en su 
caso, de aquellos con que justifique su representación, debidamente cotejadas con el 
original para su debida inscripción ante el registrador público del Instituto Reg istra! del 
Estado, con residencia en Jalapa , Tabasco, y no pueda verificarse en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, dil igencia precautoria o cualquier otra 
que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la 
misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con 
mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda. 

En consecuencia gírese atento oficio al Instituto Registra! del Estado para tales 
efectos con los anexos señalados. 

CUARTO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos 
establecidos por los artículos 571 , 572, 573 del Código Adjetivo Civil en vigor del 
Estado, con la copia exhibida de la demanda y anexos que acompaña, córrase 
traslado y emplácese a la demandada en uno de los domicilios proporcionados por la 
parte actora en líneas precedentes, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES conteste la demanda y oponga excepciones, siempre y cuando sean de las 
permitidas por el artículo 572 del ordenamiento legal antes citado; así como para que 
proporcione los nombres de sus testigos y exhiba los documentos que vayan a utilizar 
como pruebas en el período respectivo. 

Asimismo, con apoyo en el numeral 136 del Ordenamiento Legal antes citado, 
requiérase a la demandada para que señale domicilio y persona en esta ciudad para 
oír citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones , 
aún las de carácter personal surtirán efectos a través de las listas fijadas en el Tablero 
de Avisos de este Juzgado. 

QUINTO. De igual forma, a partir de la diligencia de emplazamiento, queda el 
inmueble en deposito judicial junto con todos sus frutos y objetos, que con arreg lo a la 
escritura y al Código Civil deben considerarse como inmovilizados y fo rmando parte de 
la misma finca ; requiriéndose a l demandado para que manifieste si contrae la obligación 
de depositario judicial del inmueble hipotecado y de sus frutos y objetos, pues de no 
aceptar deberá entregar desde luego la tenencia material de la finca al actor, quien 
actuará conforme a lo dispuesto en el párrafo tercero del artícu lo 575 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en nuestro Estado; en caso de no entenderse la 
diligencia con el demandado éste dentro del plazo de TRES DÍAS, deberá manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no lo aceptan si no 
hace esta manifestación dentro del plazo conced ido. El juicio se seguirá con sujeción al 
procedimiento establecido en el diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en vigor del Estado. 

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por el actor del juicio éstas se reservan para 
ser proveídas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Ahora bien, como el promovente adjunta copias simples del poder 
en el cual acredita su personalidad , así como de la escritura publica 14,059, m ismas 
que se ordenan cotejar con el original y la copia certificada que exhibe; debiéndose 
resguardar en la caja de seguridad el poder certificado y la escritura original ante 
detallada, y quedando agregadas en el expediente las copias cotejadas para efectos. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para rec ibir toda 
clase de notificaciones los Estrados de este Juzgado; al respecto d ígase al 
promovente resulta improcedente tener por señalado el mismo para tales fines, toda vez 
que el Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, en el apartado 
respectivo no contempla d icho domicilio; por lo que, atento a lo previsto en e l a rtícu lo 
136 del cuerpo de leyes antes invocado, se t iene como dom icilio del actor e l Tablero de 
Avisos de este Juzgado; en el entendido, que posteriormente a la notif icac ión de este 
auto el actor podrá señalar uno en esta localidad para tales fines . 

NOVENO. Se tiene al accionante autorizando para o ír dichas notificaciones , así 
como para recibir documentos, a los licenciados MANUEL JESÚS SÁNCHEZ 
ROMERO, LILIANA PÉREZ NARES, SANTIAGO MUÑOZ MARQUES, HENDRIX 
MANUEL SÁNCHEZ LEYJA, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO 
MATUOS, KRISTELL ROXANA SÁNCHEZ LEYJA, MIRIAM BEATRIZ LUIS 
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JIMENEZ, MERCEDES GARCÍA CALDERÓN, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, 
IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA 
CÓRDOBA MORALES, Y ROBERTO HERNÁNDEZ MENDOZA, así como a los 
ciudadanos JANET VIDAL REYES, JOSE EDUARDO HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, 
CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUÁREZ P~REZ y MOIS~S FERNANDO 
SÁNCHEZ ROMERO, designación que se les t iene por hecha, de conformidad con los 
artículos 136 y 138, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ , LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTIN SANCHEZ 
FRIAS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
TEAPA, TABASCO, M~XICO, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA HELEN KERRY PALACIO GONZALEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON LOS PERIÓDICOS: PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 

DE TEAPA, TABASCO, A (30) TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022) . -CONSTE. 

EVM . 

EL O (LA) SECRETARIO (A) JUDICIAL 

ELlO. 

Avenida Carlos Ramas númer o 219, Colonia Centro, Teapa, Tabasco. 
Te/.:(993} 592 2780 Ext. 5151. 

juzgadocivil teapa@tsj-tabasco.gab.mx 
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Sustenta lo anterior -le si~uiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. /Epoca: Novena /Epoca . Registro: 169846 . 
Instancia: Primera Sala . Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia . Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 
2008. Materia(s) : Civil. Tesis: 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 

Tomando en consideración que "ADMINISTRADORA FOME 1, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", es la nueva titular de los 
derechos litigiosos del presente juicio, en razón a la cesión onerosa de derechos de 
crédito con garantía hipotecaria y sus respectivos derechos litigiosos, que obra en el 
contrato celebrado con BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX; dése vista a la sucesión 
testamentaria a bienes del extinto RODOLFO RAMOS ROBELO, representada por la 
ciudadana LUISA ALVAREZ CAÑAS, también conocida como MARIA LUISA 
ALVAREZ CAÑAS, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
par}ir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus intereses convenga, con fundamento en los numerales 2190, 
2191, 2192 y 2193 del ordenamiento legal antes invocado. 

SEGUNDO. Quedándose a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a la albacea de la sucesión testamentaria a 
bienes del extinto RODOLFO RAMOS ROBELO la ciudadana LUISA AL VAREZ 
CAÑAS, también conocida como MARIA LUISA ALVAREZ CAÑAS, y que en e llos 
se incluyan los autos de fechas; veintitrés de noviembre de dos mil quince, 
veintiuno de octubre de dos mil dieciséis, dos de julio de dos mil diecinueve, 
veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, veintitrés de marzo de dos mil 
veintidós, así como el presente proveído, cubrir el gasto que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados, apercibido que de no hacerlo 
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará 
provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

TERCERO. Es oportuno mencionar, que se habilitan los día sábado para 
efecto de que se realicen las publicaciones en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, toda vez que únicamente publica los días miércoles y sábado de cada 
semana, bajo la coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección 
General de Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas; en ese sentido, 
es válido lo peticionado por la parte actora, en cuanto a que existe imposibilidad legal 
de hacer la publicación de los edictos en el Periódico Oficial, en el lapso de TRES EN 
TRES DÍAS HABILES. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LORENA IVETTE DE LA CRUZ AQUINO, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

JUZGADO QUINT O DE LO C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO. A VEINTITRÉS DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de la licenciada LETICIA ROJAS 
DAMIAN, Apoderada legal de la parte cesionaria, a través del cual exhibe copias 
certificadas deducidas del expediente 325/2013 del índice del Juzgado Tercero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, promovido por el licenciado 
FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA, Apoderado general de BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO S.A. seguido actualmente por los licenciados EDUARDO VERA GOMEZ y 
JOSE ANAN LOPEZ VICENTE, apoderados generales para pleitos y cobranzas de la 
institución de crédito denominada OPERADORA DE CARTERAS GAMMA, S.A. P.l. 
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DE C.V. en contra de RODOLFO RAMOS ROBELO, MARIA LUISA ALVAREZ 
CAÑAS y LILIANA RAMOS ÁLVAREZ, con las cuales acredita que la ciudadana 
LUISA ÁLVAREZ CAÑAS o MARÍA LUISA ÁLVAREZ CAÑA, tiene el carácter de 
albacea definitiva a bienes del extinto RODOLFO RAM06 ROBELO, también conocido 
como RODOLFO RAMOS ROVELO. ' 

Ahora, en razón que de la revisión a las constancias que obran en el presente 
expediente, se desprende copia certificada de la escritura número trece mil 
cuatrocientos noventa y siete, protocolo abierto, volumen centésimo cuadragésimo 
octavo, de fecha nueve de mayo de dos mil catorce. pasada ante la fe de FÉLIX 
JORGE DAVID GONZÁLEZ, titular de la notaría publica numero treinta y cuatro del 
estado y patrimonio inmobiliario federal, con adscripción en e l municipio de Centro y 
sede en esta ciudad, que contiene la declaración de aceptación d e h erencia, 
nombramiento y aceptación del cargo de albacea, así como la radicación de la 
sucesión testamentaria a bienes del señor RODOLFO RAMOS ROBEL O también 
conocido como RODOLFO RAMOS ROVELO; como lo solicita el ocursante, dese 
vista a la ciudadana LUISA ÁLVAREZ CAÑAS o MARÍA LUISA ÁLVAREZ CAÑA. en 
su carácter de albacea definitivo de la sucesión testamentaria a bienes del señor 
RODOLFO RAMOS ROBELO también conocido como RODOLFO RAMOS 
ROVELO, en los domicilios ubicados en calle Sindicato de Agricultura número 168, 
colonia Adolfo López Mateas o en la calle Ogarrio número 124, fraccionamiento 
José Colomo, colonia Atasta, ambos domicilio de esta ciudad capital, para que dentro 
del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguientes a l en que 
surta e fectos la notificación que se practique del presente proveído, comparezca ante 
este juzgado a imponerse de los autos, de conformidad con e l numeral 123 fracción 111 , 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. De esta manera, por economía y concentración procesal notifique a 
la ciudadana LUISA ÁLVAREZ CAÑAS o MARÍA LUISA ÁLVAREZ CAÑA, por su 
propio derecho y en su carácter de albacea definitivo de la sucesión testamentaria a 
bienes del señor RODOLFO RAMOS ROBELO también conocido como RODOLFO 
RAMOS ROVELO, los autos de fecha veintitrés de noviembre de dos mil quince y 
veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, de conformidad con los artículos 8 y 9 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de T abasco en vigor. 

TERCERO. En cuanto a notificar a la albacea definitiva a bienes del señor 
RODOLFO RAMOS ROBELO también conocido como RODOLFO RAMOS ROVELO 
e l auto de fecha veintiuno de octubre de dos mil dieciséis; se desecha de plano su 
petición, por ser notoriamente improcedente, de conformidad con el artículo 3 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles en e l Estado de Tabasco en vigor, en virtud de 
que dicho proveído versa sobre autorizaciones del cedente y requerimientos del auto de 
fecha veintitrés de noviembre de dos mil quince, acuerdo que se está ordena notificar. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LUISA ÁLVAREZ CAÑAS O MARÍA 
LUISA ÁLVAREZ CAÑA Y POR LISTA A LAS DEMÁS PARTES. CÚMPLASE. 

Así lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro. T abasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
SANDRA MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, que autoriza, certifica y da fe. 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIDOS DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Vista; la razón secreta ria!, se acuerda. 

PRIMERO. Presente a la licenciada LETICIA ROJAS DAMIAN, en su carácter de 
Apoderado Legal de "ADMINISTRADORA FOME l. SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", haciendo sus 
manifestaciones, por lo que personalidad que acredita y se le reconoce en términos del 
instrumento notarial original número noventa y nueve mil trescientos dieciocho, libro tres 
mil novecientos noventa y nueve de fecha primero de febrero de dos mil diecinueve, 
pasado ante la fe del licenciado CARLOS ANTONIO MORALES MONTES DE OCA, 
titular de la notaría número doscientos veintisiete de la Ciudad de México, mismo que 
contiene poder general que otorga "ADMINISTRADORA FOME 1, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" , quien a su vez es la nueva 
titular de l os derechos litigiosos del presente juicio. 
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SEGUNDO. Téngasere pob revocado e l nombramiento de las personas 
autorizadas para recibir citas y notificaciones, y tal como lo solicita se le tiene por 
designado como domicilio para oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y 
documentos, el ubicado en Avenida veintisiete de febrero número 1338 altos, de la 
colonia Gil y S3enz de esta ciudad, autorizando para tales efectos, sacar copias, tomar 
apuntes, obtener imágenes digitales a la licenciada SILVIA SIMBRON GARCIA Y 
ESMERALDA D OMINGUEZ ROMERO, nombrando a la primera de las mencionadas 
como su abogada patrono de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. En consecuencia de lo anterior, y para hacer saber a la demandada 
de la cesión antes mencionada, se requiere al nuevo cesionario "ADMINISTRADORA 
FOME 1, S OQE DA D DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", 
para que dé cumplimiento al punto cuarto del acuerdo del veintiuno de octubre de dos 
m il dieciséis. 

CUARTO. Se le hace saber a la promovente que se engrosa a los autos el poder 
general tres mil novecientos noventa y nueve de fecha uno de febrero de dos mil 
diecinueve, pasada ante la fe del licenciado CARLOS ANTONIO MORALES MONTES 
DE OCA, Notario Público número doscientos veintisiete, con sede en la Ciudad de 
México, otorgado por ADMINISTRADORA FOME 1, SOCIEDAD DE 
RESPON SABUDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, a su favor; pues contrario a 
lo que reza en su escrito no exhibió copias del mismo para ser cotejada, como lo pide 
en la parte final del párrafo primero de su escrito de cuenta. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL CESIONARIO Y POR LISTA A LAS 
DEMAS PARTES Y CÚMPLASE. . 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 
CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA REYNA 
MIOSOTI PEREZ PEREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INST ANClA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; DOS DE JULIO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Presente el licenciado ALAN SALVADOR BARBA FLETES, en su 
carácter de Apoderado Legal de "ADMINISTRADORA FOME 1, SOCIEDAD DE 
RESPONSABUDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", personalidad que acredita y 
se le reconoce en términos del instrumento notarial original número noventa y nueve mil 
trescientos dieciocho, libro tres mil novecientos noventa y nueve de fecha primero de 
febrero de dos mil diecinueve, pasado ante la fe del licenciado CARLOS ANTONIO 
MORALES MONTES DE OCA, títular de la notaría número doscientos veintisiete de la 
Ciudad de Mé>:ico, mismo que contiene poder general que otorga "ADMINISTRADORA 
FOME 1, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE", 
quien a su vez es la nueva titular de /os derechos litigiosos del presente juicio, tal 
y como lo ac-edita con el testimonio del instrumento notarial número noventa m il 
trescientos diez, libro tres mil quinientos sesenta y tres de fecha catorce de diciembre 
de dos mil dieciséis, pasado ante la fe del licenciado CARLOS ANTONIO MORALES 
MONTES DE OCA, titular de la notaría número doscientos veintisiete de la Ciudad de 
México, e l cua contiene e/ contrato de cesión onerosa de derechos de crédito con 
garantía hipotecaria y sus respectivos derechos litigiosos que celebran de una 
parte "BANCO NACIONAL DE MÉXICO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX Y DE OTRA "ADMINISTRADORA FOME 1, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, señalando 
como domicilio para oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y documentos el 
ubicado en la calle Iguala número 343, colonia Centro, código postal 8600 de esta 
Ciudad de ViHahermosa, Tabasco , autorizando para tales efectos a los ciudadanos 
CARLOS ANDRADE RODRÍGUEZ, BENJAMÍN GEORGE CHÁVEZ, JOSÉ ANTONIO 
LÓPEZ CARDEÑO, LUIS ADRIAN PÉREZ ALVARADO, ALCIVIADES GÓMEZ 
SALVADOR y JORGE ALBERTO PALMA JIMÉNEZ, de conformidad con los artículos 
136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior, y para hacer saber a la demandada 
de la cesión antes mencionada, se requiere a l nuevo cesionario "ADMINISTRADORA 
FOME 1, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIM ITADA DE CAPITAL VARIABLE", 
para que dé cumplimiento al punto cuarto del acuerdo c:Fel veintiuno de octubre de dos 
mil dieciséis. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE AL CE SIONARIO Y POR LISTA A LAS 
DEMAS PARTES Y CÚMPLASE. ' 

ASÍ LO PROVEY Ó, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 
CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, T ABASCO, ANTE LA LICENCIADA IVETTE 
DELFINA RODRÍGUEZ GARCÍA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIF ICA Y DA FE. 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL DIECISÉ IS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JOSE ALBERTO 

CASTILLO SUÁREZ, promoviendo en su carácter de apoderado legal de la Instituc ión 
de Crédito denominada BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, tal y como lo acredita con "la 
copia certificada de la escritura pública número 40,044 libro 811 de fecha catorce de 
febrero de dos mil doce, pasada ante la fe del licenciado GUILLERMO OLIVER SUCIO. 
Notario Público número 246 de México, Distrito Federal ; personalidad que se le tiene 
reconocida para todos los efectos legales correspondientes. 

SEGUNDO. Como lo solicita el referido apoderado, hágasele devolución 
del documento público mediante el cual acredita personalidad en e l presente juicio, 
previo cotejo y certificación de la copia simple que para tales efectos deberá exhibir; 
debiendo dejar constancia y firma de recibido. 

TERCERO. Téngase al ocursante, señalando como domicilio para oír, 
recibir toda clase de citas, documentos y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en 
la CALLE S ITIO GRANDE NÚMERO 101, PRIMER P ISO, ESQUINA CALLE CAMPO 
TAMUL TÉ DEL FRACCIONAMIENTO CARRIZAL DE ESTA C IUDAD, autorizando para 
tales efectos a los licenciados ROSAURA ONOFRE GARCIA, CARLOS A L BERTO 
LEYVA TORRES, MANUEL ALEJANDRO CACHÓN SILVÁN, HÉCTOR ARAGÓN 
LÓPEZ, MANASES SILVÁN OLÁN y JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ L ÓPEZ, así 
como a los pasantes en derecho ELVIA IRAIS ARAGÓN LUGO y OSCAR GERARDO 
SUÁREZ OLÁN, autorización que se le tiene por hecha en términos d el numeral 138 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. T oda vez que mediante punto tercero del auto de fecha 
veintitrés de noviembre de dos mil quince, se ordenó requerir a MARIA LUISA 
ÁLVAREZ CAÑAS, acreditar e l carácter de albacea de la sucesión del codemandado 
RODOLFO RAMOS ROBELO, y de las diversas constancias que obran en autos 
levantadas por e l actuario judic ial de adscripción, se advierte que no le ha sido posible 
notificar dicho requerimiento a la demandada MARIA L UISA ÁLVAREZ CAÑAS , en 
calidad de albacea, por las razones expuestas en las mismas; por lo tanto, a fin de que 
conste en e l presente asunto que RODOLFO RAMOS ROBELO es fallecido , 
reguiérase al actor para que exhiba la copia certificada del acta de defunción del 
citado demandado, así como acredite la calidad de albacea MARIA LUISA A LVAREZ 
CAÑAS y/o LUISA A LVAREZ CAÑAS, de la sucesión del citado demandado, quien en 
el juicio de amparo número 2685/2013-111 radicado e n el Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado de Tabasco, acreditó el deceso del citado codemandado y exhibió copia 
certificada de escritura el P. clP.r.l;:~r;:¡r.ión el P. I'IC:P.pt;:¡r.ión el P. hP.rP.nr.i;:¡ ' nnmhr;:¡miP.ntn y 
aceptación de cargo de albacea, así como la radicación de la sucesión testamentaria a 
bienes de RODOLFO RAMOS ROBELO o RODOLFO RAMOS ROVELO. Lo anterior, 
con fundame4nto en lo dispuesto en el artículo 1781 fracción X del Código Civil en vigor 
en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA 
VERÓNICA LUNA MARTÍNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDIC IAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA 
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SECRETARIA DE ACUERDÓS LICENCIADA OLIVIA JIMÉNEZ DE LA CRUZ, QUE 
AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. VEINTITRES DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE. 

VIST OS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Visto el estado que guarda la presente causa, y tomando en 

consideración que las resoluciones dictadas en segunda instancia, causan ejecutoria 
por ministerio de ley, de conformidad con el numeral 336 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado, se tiene que la resolución de fecha veintiuno de enero de 
dos mil catorce, emitida por la primera sala civil, ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

En consecuencia, túrnense los autos a la actuaría judicial para efectos de 
re querir a la parte demandada, en términos del punto cuarto resolutivo de la sentencia 
definitiva de fecha catorce de octubre de dos mil trece. 

SEGUNDO. En cuanto al avaluó exhibido en el escrito presentado por el 
Licenciado FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA, apoderado de la parte actora, en su 
escrito de cuenta, dígasele que se reserva de ser proveído, hasta en tanto sea su 
oportunidad. 

TERCERO. Por otro lado, como lo peticiona el ocursante, y visto el estado 
que guarda la presente causa, toda vez que como consta en autos del juicio de 
amparo número 2685/2013-111, que por cuerda separada obra unido a esta causa, se 
advierte que el demandado RODOLFO RAMOS ROBELO, falleció el 24 de enero de 
do s mil catorce, tal como lo hizo constar la codemandada MARIA LUISA ALVAREZ 
CAÑAS, en autos del mencionado juicio de amparo, en consecuencia, notifíquese a la 
Señora MARIA LUISA ALVAREZ CAÑAS ó LUISA ALVAREZ CAÑAS, en calidad de 
codemandada y en su carácter de albacea de la sucesión del extinto RODOLFO 
RAMOS ROBELO, el estado actual que guarda esta causa, en su domicilio ubicado en 
S indicato de Agricultura número 168, Colonia López Mateas y/o en Calle de Ogarrio 
número 124 Fraccionamiento José Colomo, ambos de esta Ciudad, debiendo acreditar 
con documento idóneo, en el término de tres días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a l en que le surta efectos la notificación de este proveído, el carácter de 
a lbacea de la sucesión del mencionado codemandado y señalar dentro de dicho 
te rmino, domicilio para oír, recibir citas y notificaciones, advertida que de no acreditar 
tal carácter se procederá conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA EDITH 

CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de 
Centro , Tabasco , México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada LOURDES 
GERONIMO GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe. 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Fmvl 
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forma propuestas. Fórmese expediente 0276/2022/ regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de 
su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Se ordena notificar a los colindantes MARÍA EDUVIGE 
ROSA ENRIQUE y JAIME ACUÑA OC4ÑA para que dentro del término 
de tres días hábiles contados al día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído/ hagan valer los derechos que le 
corresponda/ así como señalen domicilio en esta Ciudact para oír y 
recibir toda clase de citas y notificacione~ advertidos que de no 
hacerlo dentro de dicho término/ se le designará las listas fijadas en los 
Tableros de A visos de este Juzgado/ lo anterior de conformidad con el 
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

CUARTO. Asimismo/ de conformidad con el diverso 755 fracción ~ 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado/ en 
correlación con el numera/1318 del Código Civil en vigor en el Estado/ 
notifíquese al Fiscal del Ministerio Público adscrito al Juzgado y a 
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio/ con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudact para 
la intervención que en derecho les compete. 

QUINTO. Ahora bien/ toda vez que los promoventes manifiestan 
que el predio urbano del cual pretende acreditar la posesión colinda al 
ESTE con CARRETERA FEDERAL FRONTERA - VILLAHERMOSA/ y 
al OESTE con el FRACCIONAMIENTO LOS ÁNGELE~ y de la 
revisión a su escrito de cuenta se advierte que no señala con precisión 
los domicilios de los mencionados colindantes o quienes representan los 
derechos de los mismos/ por lo que se le concede un término de TRES 
DIAS HABILES contados a partir del día siguiente al en que le sea 
notificado el presente proveído/ para que señalen el domicilio exacto de 
los mencionados colindantes o quienes representan sus derechos. 

SEXTO. En términos del artículo 755 fracción II~ del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el 
Estado/ dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos; ello . con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre el predio motivo de este procedimiento/ comparezca a 
este Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo/ fijense los avisos 
en los lugares públicos de costumbre como son: Juzgado de 
Primera Instancia de este Distrito Judidal; Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio; Receptoría de Rentas; Dirección de 
Seguridad Pública/ Fiscalía General del Estado; Mercados Público~ 
Delegación Municipal de/lugar del inmueble; todos de este Municipio de 
Centro/ Tabasco; así como en el lugar de la ubicación del predio de 
referencia/ y en la puerta que de acceso a este Juzgado/ debiendo el 
Actuario Judicial adscrito al Juzgado/ le vantar constancia 
pormenorizada sobre la fijación de los avisos. 

Por lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados 
en los lugares públicos más concurridos de esta Ciudacl así como en el 
lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los Diarios de mavor circulación que se editen en esta 
Ciudad por TRES VECE~ DE TRES EN TRES DÍA~ y exhibidas que 
sean las publicaciones/ se fijará fecha y hora para la recepción de la 
prueba testimonial propuesta. 
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SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 241, 264 y 755 del 
Código de procedimientos Civiles en vigor en el Estado/ notifiquese al 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO/ a 
través de quien legalmente lo represente, con domicilio ampliamente 
conocido.,- para los efectos de que INFORMEN a este Juzgado a la 
brevedad posible, si el predio urbano ubicado en la Carretera 
Villahermosa-Frontera, kilómetro 17.500/ margen izquierda/ a la altura 
de la Villa ocuiltzapotlan del municipio de Centro, Tabasco, pertenece o 
no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio; adjuntando para 
tales efectos copia del plano del citado predio. 

Así mismo, deberá requerirlo, para los efectos de que dentro del 
término de tres días hábiles, contados al día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus 
derechos convenga con respecto a la tramitación del presente juicio, si 
tuviere alguna objeción; lo anterior para estar en condiciones de 
resolver en definitiva. 

OCTAVO. Del estudio a los autos se advierte que los solicitantes 
del presente procedimiento no proporcionaron los domicilios para 
notificar a los colindantes MARÍA EDUVIGE ROSA ENRIQUE y JAIME 
ACUÑA OC4ÑA, por lo tanto, se le requiere al promovente para que en 
el término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la notificación del presente 
proveído, proporcione el domicilio de los colindantes, apercibidos que 
de no hacerlo reportara en el perjuicio procesal que sobrevenga, de 
conformidad con los artículos 89 fracción III, 90 y 123 fracción JI!, del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco en vigor. 

NOVENO. Los promoventes señalan como domicilio para oír, 
recibir citas, y notificaciones en la Casa marcada con el número 
365 de la A venida Universidad, colonia El Recreo, de esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86020, 
autorizando para tales efectos el número de teléfono 99-32-02-43-18 
vía WhatsApp y el correo electrónico rodriguez.aleyda&Hotmail.com, 
autorización que se les tiene por hecha, de conformidad con los 
artículos 131 fracción IV y VII, y 136 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Tabasco . 

. - -. DéCIMO. Asimism0 autoriza como abogada patrono a la 
licenciada AEL YDA RODRIGUEZ CUPIL, personalidad que se le tiene 
por hecha, toda vez que dicha profesionista tiene inscrita su cedula 
profesional en el libro VI, foja 86 que se llevan en este juzgado, con 
fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de antes mencionado. 

DÉCIMO PRIMERO. Por otra parte, toda vez que los 
promoventes/ no exhiben traslados de su escrito inicial de demanda y 
anexos al mismo, para notificar la radicación de este Juicio a los 
citados colindantes, por lo anterior, se requiere a los promoventes para 
que dentro del término de TRES DIAS HABILES, contados a partir 
del día siguiente en el que le sea notificado el presente proveído, 
exhiba cinco traslados. 

DÉCIMO SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por los 
artículos 1 o/ 6°, 8° y 17 Constitucional y 113 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, toda vez que es un derecho humano, 
la posibilidad de acceso a las innovaciones tecnológicas/ así como el 
derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes de este proceso, 



15 DE FEBRERO DE 2023 PERIODICO OFICIAL 51 

terceros llamados a juicio y peritos (en su caso), la reproducción de las 
constancias del expediente, mediante cualquier medio digita¿ mismas 
que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesa¿ en término del 
artículo so del Código antes invocado. 

DÉCIMO TERCERO. Una vez cumplida la finalidad del presente 
procedimiento, archívese el expediente como asunto concluido, previa 
anotación que se haga en el Libro de Gobierno que se lleva en este 
Juzgado y hágase devolución de los documentos exhibidos, previa 
constancia y firma de recibido que obre en autos. 

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA 

ROSA PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco México/ ante el 
Secretario de Acuerdos, JORGE ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, que 
autoriza, certifica y da fe ... " 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, PUBLÍQUESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES, DE 

TRES EN TRES DIAS; SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS 

DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

Jaad 
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Requiérase a la promovente Ángela Filigrana Rosique, para que en el termino 
de tres días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, proporcione el domicilio correcto, preciso y exacto de los colindantes Pablo 
López y Angela Ligrana Rosique para estar en condiciones de notificar a los antes 
mencionados. 

5. Publicación de edictos 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el periódico oficial del 

estado y otro de mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces 
de tres en tres días, haciéndole saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término 
de QUINCE DÍAS. contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

6. Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio Publico 

Investigador, Receptor de Rentas de esta Ciudad, Presidente Municipal del H . 
Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, Juez Primero Civil de esta Ciudad, 
Juez Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica de esta Ciudad, 
oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco, Mercado Público Municipal, 
para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este Juzgado el 
cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá fijar la actuaria judicial 
en el predio motivo de las presentes diligencias, conforme a lo establecido por el 
artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo 
anterior se señalará hora y fecha para el desahogo de las Testimoniales ofrecidas. 

7. Se solicita informe 
Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 

ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si: el predio rústico 
ubicado en la Ranchería Gregorio Méndez Magaña, Primera Sección, de este 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, con una superficie actual de 03-17-12.97 
hectáreas (tres hectáreas, diecisiete áreas, doce centiáreas y noventa y siete 
fracciones), con las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE: 299.68 metros con el señor Pablo López. 
• Al SUR: 161 .23 metros, con la señora Ángela Filigrana Rosique. 
• Al ESTE: 128.47 metros con la señora Ángela Filigrana Rosique. 
• Al SUROESTE: 208.85 metros con la señora Ángela Ligrana Rosique. 

Pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

8. se reservan pruebas 
En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente, estas se reservan de 

proveer, hasta el momento procesal oportuno. 

9. Domicilio procesal y autorizado 
Señala la promovente Ángela Filigrana Rosique, como domicilio para los 

efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, aún las de carácter personal, el 
correo electrónico armando.rm.abogado@gmail.com, y numero de whatsApp 
9933188236, autorizando parta tales efectos a los licenciados Armando Reyes Méndez, 
Sergio Vázquez Suarez y enrique Gómez Martínez; designando como sus abogados 
patronos a los antes mencionados, personalidad que se les reconoce por tener inscrita 
sus cédulas profesional en los registros con que cuenta este Juzgado, en términos de los 
artículos 84, 85, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

En consecuencia, se faculta a la actuaria judicial adscrita a este Juzgado a realizar 
las notificaciones que recaigan en el presente asunto en el correo electrónico y número 
telefónico señalado por el ocursante para todos los efectos a que haya lugar a través del 
correo institucional actuaria1 civilcomalcalco@tsj-tabasco.gob.mx, así como el número 
telefónico 9331599319. 

De la misma manera, se le hace el conocimiento a la actuaria judicial, que al 
momento de realizar la notificación vía e lectrónica, una vez que la haya enviado, deberá 
imprimir la pantalla de envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta 
pormenorizada en el que haga constar, la hora y fecha del envío de la notificación, para 
que, estas sean agregadas a los autos del expediente y se tenga por practicada la misma. 

1 O. Se señala fecha para testimonial 
De conformidad con los artículos 291 , 292, 755 fracciones 1, 11, y demás relativos y 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan las DIEZ 
HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
llevar a cabo el desahogo de la diligencia testimonial a cargo de los ciudadanos Baltazar 
Márquez de los Santos y Jorge Méndez Jiménez, quedando a cargo de la parte 
promovente la presentación y examen verbal de los testigos, quienes deberán 
comparecer previamente identificados con documento idóneo (debiendo exhibir original y 
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una copia de su identificación), apercibido que no habrá prórroga de espera, con citación 
del Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, de los colindantes, así como del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco. 

Asimismo, se les comunica, que la fecha y hora antes señalada, es en atención al 
número de causas que se tramitan en este Juzgado y el cúmulo de audiencias que 
prevalecen en la agenda de esta Secretaría. 

Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía el criterio sustentado por la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, visible en la página 519, Quinta 
Época, tomo LXVIII, del Semanario Judicial de la Federación que este Juzgador hace 
suya, misma que a la letra dice: 

" ... AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEÑALAMIENTO DE, si bien es 
cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Arnparo, debe señalarse 
en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración 
de la audiencia a más tardar dentro del término de treinta días, también lo 
es que esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, 
armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda 
vez que siendo rnuchos los negocios que se ventilan, en /os Tribunales 
Federales, humanamente será imposible observar la ley a este respecto, 
consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de Distrito, que 
cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a lo treinta 
días que marca la Ley, si tal señalamiento obedece a /as necesidades 
imperiosas y no a la mala fe o dolo de parte del Juzgador ... ". 

11. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artícu 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 , Fracción VIl , de la 
Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
presente solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones públicas 
constancias que obran en el expediente respectivo, así como para 
acceso, rectificación y cancelación de los datos personales que le 
expediente o en el sistema adoptado, además de que aun en el 
derecho de oposición, en la versión publica correspondiente que se ,..,.i::I~~~E!S::::S~~ 
los datos sensibles que puedan contener, así como la inform 
legalmente reservada o confidencial. 

12. Autorización para imponerse de autos a 
través de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad 
existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo d isponga, se autoriza a las 
partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y 
digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficia lía , 
secretaría o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial 
que así lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; 
lo anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia 
al artículo 17 Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 
167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): C ivil. Tesis: 1.3°.C .725 C . 
Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . .. " 

13. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer saber a 

esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir del d ía s iguiente 
en que surta efectos la notificación del presente auto, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario, 
es migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de q ue 
esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

14. "SCE.JEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que 
desde cualquier equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web:www.tsj­
tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo 
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. -
autorizan expresamente, e n el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, 
notificárseles de todas y cada una de las resoluciones emitida s en dicha causa, al 
ingresar a la plataforma dig ital. 

Por lo que, si e s su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJ EN" en la página: 
h ttp://eje.tsj-tabasco.gob.m x/. y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 
deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 
notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíq uese personalmente y c úmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho F ra n c isco Javier Rodríguez 

Cortés , Juez Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del municipio 
de Comalcalco, Tabasco, ante la Secretaria J udicial licenciado Adalberto Fuentes 
Alb erto, con quien legalmente actúa, que certif ica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA D ÍAS DEL MES 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 
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CIRCULAR NUM. 001/2023 

A LAS AUTORIDADES CIVILES Y MILITARES: 

Se les comunica, para todos los efectos legales a que haya lugar. que el 
14 de octubre de 2022. en acto presidido por el GOBERNADOR DEL 
ESTADO. C. Carlos Manuel Merino Campos. asumieron funciones -previa 
protesta estatutaria- los integrantes del CONSEJO DIRECTIVO DEL 
COLEGIO MEDICO DE TABASCO A.C. para el periodo 2022-2024: 

DR. BENJAMIN SALOMON ALCOCER 
GAXIOLA. 
PRESIDENTE 
DRA. MARIA DEL ROCIO CRUZ 
MARTINEZ 
VICEPRESIDENTE 
Dr. MARCOS EVARISTO LÓPEZ. 
SECRETARIO 
DR. JOSE ANTONIO LÓPEZ CONDE 
TESORERO 
DR.MANUELMOSCOSOLÓPEZ 
tER.VOCAL 
DR. GUILLERMO MORELOS VI LLEGAS 
2DO. VOCAL 
DR. CARLOS ARTURO SANCHEZ 
JERONIMO. 
DELEGADO ANTE LA FENACOME 
DR. ROGELIO GARCIA PACHECO. 
COMISION DE HONOR Y JUSTICIA 
DR. CESAR VIRGEN ORTEGA 
COMISIÓN DE ESTATUTOS 
DR. Y LIC. GABRIEL SUAREZ ZAPATA 

DR. JESUS RUIZ QUIÑONES 
DR. AULO GELIO COBOS ROJAS. 
DR. CESAR VIRGEN ORTEGA 
COMISIÓN DE ACTIVIDADES 
CIENTIFICAS Y ENSEÑANZA 
DRA. MIRlAN CAROLINA MARTINEZ 
LÓPEZ 
COMISIÓN DE ACCIÓN SOCIAL 
DR. FELICIANO WONG ORTIZ 
DR. GERARDO IZUNDEGUI 
DR. CESAR CALDERÓN VALENCIA. 
ASESORES DE PRESIDENCIA 
LIC. VICTOR DIAZ ESQUIVEL 
ASESOR JURIDICO 
DR. FERNANDO EMILIO PRIEGO ZURITA. 
ENLACE LEGISLATIVO 
DRA. ELlA LORA VIUDA DE VARO N. 
DR. FRANCISCO VALENPUE PRIEGO. 
COORDINACIÓN DE EVENTOS 
SOCIALES Y CULTURALES 

COMISIÓN DE ETICA 
PROFESIONALISMO 

Y DR. RAMON DEJESUS.VELARDEAYALA 
RELACIONES PÚBLICAS 

DR. ERNESTO HERNANDEZ PÉREZ. 
COMISIÓN DE ADMISIÓN 

El 

\. 993 305 3758 y 993 590 1024 
Q C.lle Retomo Vla 5 SIN Col. Tabuco 2000 C.P. 8&035 
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mediar entre una y otra publicación SIETE DÍAS hábilc~ y entre la última y la fecha del remata igual JJiazo . Se tiene como 

postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidnd de UN MILLÓN SEISCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 

moneda nacional. Toda voz que el inmuP.blc objelo del remato su encuentra fuero de la juri~d icc.ión de este ju7~<Jatlo, nírese 

atento exhorto al C. Juez Civil CompetP.nte de Primera Instancia en el Municipio Centro, Estado do Tabasco, para qua por 

su conducto se ordene la pubii<K>ción de edictos en el periódico de mús circul<~clón de ese lugar, la Gaceta Of1c:lal del 

Estado, In receptoría de rentas do ese lugar así como la fijoción de ed1ctos en los estrados del juzgado ¡¡ efecto de dar 

publicidad al remato, otorgando plenitud de jun~dlcclón al Juez exhortado para acordar todo lo nec;n~arlo pma la 

dilinenciación atento a los numerales 1011 y 105 del Cód1go de Procedimientos Civiles, deliléndosa da ampll¡¡r el tónnino de 

los edictos por C INCO DÍAS MÁS EN RAZÓN DE LA DISTANCIA, como lo dispone el articulo 572 dFll en cita. Por 

autorizadas a las personos que refiere para los afectos que proclsa. Se proviene a la promovente para que anttJS de In 

cc~lcbrnción de la audim1cia exhiba ccrtifiC<Jdo de libertad de gravámenes actualizado, aperdblda que, de no hacorlo, no se 

llevará a cabo la audiencia de remate se~atada. En cumplimiento a lo ordenado en nt Acuerdo 03·11 /2021 , emitido por el 

Pleno del Consojo de la Judicatura do la Ciudad de México, el dieciséis de febrero de dos mil veinUuno, contenido on la 

circular CJCDMX 03/2021, "Se hace constar, que todas las éiCtUiiCionos ¡udlcl<~les del presente expediente hiln sido 

digitatizalir~s y obran en oxpediento digital. integrado fielmente como el flslco, gozilndo ambas versiones do los mismos 

efacta!'< tegniHs-Noliflquese-Ln proveyó y firma la C. Juez Trioésimo Octavo de lo Civil do Proceso Escrito, Doctorn en 

Derecho A lejandra Beltrán Torres ante su C. Secretaria de Acuerdos "fl", licenciada Susana S:lnchez Hernandez que 

autoriza y da te-Doy fe ... " 

SEGUNDO. Hecho que sea lo anterior, remítase a su lugar de origen con 

atento oficio. 

Fórmese el cuadernillo y anótese en el libro de exhortos respectivo. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Segundo Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 

GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, ante el Secretario Judicial de Acuerdos, 

licenciado ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, con quien legalmente actúa, que 

certifica y da fe ... ". 
Sirve de apoyo a lo anterior, -e l criterio jurisprudencial sustentado bajo el rubro y texlu 

siguiente: 

''EDICTOS PARJ\ EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO 
ES LJNA ACTUACIÓN .IUDICIAt. (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL).' 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES, EN EL 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO LA RECEPTORÍA DE RENTAS Y/0 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EN CATORCE 

DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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JUICIO ORDINARIO CIVIL ACCIÓN DE USUCAPIÓN
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personal se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 1 36 del Código Adjetivo 
C ivil. 

SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 
elaborada en día sábado que resulta ser inhábil, en consecuencia, se 
habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la publicación de 
edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parte actora la tramitación 
y publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá 
comparecer ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar los 
trámites correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse 
que los mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se 
incluya el auto de inicio de fecha treinta de noviembre del año dos 
mil veintiuno y el presente proveído, cubrir los gastos que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 
algún defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en 
que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los 
tres días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su 
corrección, apercibida que de no hacerse la devolución del edicto 
defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asum1ida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la M.O. A lOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la licenciada ANA LILIA 
OLJV A GARCÍA, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da 
fe. 

INSERCIÓN DE AUTO DE INICIO DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A TREINTA DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentada a la ciudadana AIDEE REYES 

RUÍZ, por su propio derecho, con su escrito de demanda y 
documentos anexos consistentes en: anexo uno un Certificado de No 
Propiedad en Original, anexo cuatro copias simples; anexo dos una 
Carta Poder Original; anexo tres un Recibo de Pago Original; anexo 
cuatro copia Certificada de la Escritura Número 19,267, constante de 
diez fojas; anexo cinco cuatro Recibos Originales de Ingreso y un Tiket 
de Cobro; anexo seis un Recibo Original de Comisión Federal de 
Electricidad; anexo siete un Recibo Original de Teléfonos de México 
TELMEX; anexo ocho un Recibo Original de Crédito Personal 
Banamex, (estado de cuenta mensual); anexo nueve un Recibo 
Original de Crédito al Consumo HSBC; anexo diez cuatro Estado de 
Cuenta en copias simple de Walmart y tres traslados: con los que 
promueve juicio en la vía ORDINARIA CIVIL, ACCIÓN DE USUCAPIÓN, 
en contra de MARGARITA DEL CARMEN PRIETO CANDELERO; a quien le 
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reclama el pago de las prestaciones señaladas en el capítulo 
respectivo del escrito de demanda, mismas que por economía 
procesal se tienen por reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 
204, 205, 206, 209, 21 1, 21 2, 213 del Código de Procedimientos Civiles, 
así como los numerales 877, 879, 881, 889, 901, 902, 906, 924, 933, 936, 
937, 942 del Código Civil, ambos vigente en el Estado, se da entrada 
a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, 
regístrese en e l libro de gobierno bajo el número que le corresponda 
y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples exhibidas 
de la demanda, con sus respectivos documentos anexos, cotejados y 
sellados córrasele traslado y emplácese a la parte demandada, en su 
respectivo domicilio, para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
produzca su contestación de la demanda ante este juzgado, 
apercibida que en caso contrario se le tendrá por perdido el derecho 
para hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la demanda 
que deje de contestar, de conformidad con el diverso 229 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente. Asimismo, requiérasele 
para que en igual plazo señale domicilio y persona en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado, acorde a lo dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento 
legal antes citado. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de 
acordar hasta su momento procesal oportuno. 

QUINTO. Toda vez que la promovente no proporciona el 
domicilio de MARGARITA DEL CARMEN PRIETO CANDELERO, 
manifestando que desconoce el domicilio y solicita se gire oficios a 
las diversas dependencias, en consecuencia, con la finalidad de 
salvaguardar la garantía de audiencia tutelada por el artículo 1 4 
Constitucional, esta autoridad estima pertinente agotar los medios a 
su alcance, para localizar el domicilio de la demandada; ya que de 
no hacerlo así, se dejaría en estado de indefensión a la parte 
demandada, pues no basta la sola manifestación de la denunciante 
en el sentido de que desconoce el domicilio de aqueL para 
considerar que el mismo es de domicilio ignorado o incierto,es de 
decirle, que para estar en aptitud de ordenar los oficios, deberá 
proporcionar a este juzgado el número de Seguridad Social y/o 
Registro Patronal y/o CURP. y/o R.F.e. de la demandada MARGARITA 
DEL CARMEN PRIETO CANDELERO, para evitar que se proporcione 
información errónea por posibles homonimias. 

SEXTO. Señala la promovente, como domicilio para oír, recibir 
toda clase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en 
Calle Cerrada de Joaquín Pedrero número 33-altos, colonia Mayito 
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco; autorizando a los 
ciudadanos LUÍS FELIPE HERNÁNDEZ GARCÍA, JOSÉ LUÍS DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ y REBECA VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, para que en su 
nombre y representación revisen el expediente, reciban cualquier 
tipo de citas, notificaciones y documentos, señalamiento y 
autorización que se les tiene por hecha para los efectos legales 
correspondientes, de conformidad con los artículos 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Asimismo, designa como abogados patronos a los 
licenciados LUÍS FELIPE HERNÁNDEZ GARCÍA, JOSÉ LUÍS DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ y REBECA VELÁZQUEZ HERNÁNDEZ, con números de 
cédula profesional 2048.359, 5785495 y 11512113, a quienes se les 
tienen por reconocida dicha personalidad, de conformidad con los 
preceptos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado. en razón de que los mismos tienen debidamente inscri ta su 
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cédula profesional que los acredita como licenciados en derecho, en 
el libro de registros que para tal efecto se lleva en este Juzgado. 

Requiérase a la promovente, para que dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al que surta 
efectos la notificación del presente proveído, designen representante 
común de su parte, advertidos que para el caso de no hacerlo, 
dentro del término legalmente concedido se les designará uno en su 
rebeldía, lo anterior de conformidad con e l numeral 7 4 del Código de 
Procedimientos C iviles vigente en el Estado. 

OCTAVO. En cuanto a l correo electrónico y número de 
teléfono que proporciona para recibir notificaciones que recaigan 
del presente juicio aun las de carácter personal, se le hace del 
conocimiento que el Poder Judicial del Estado de Tabasco, mediante 
acuerdo general conjunto número: 06/2020 de fecha tres de junio de 
dos mil veinte, en el que se adoptan medidas que permitan continuar 
a l servicio esencial en la impartición de justicia, a través del uso de las 
tecnologías de la información y con ello, hacer frente a la 
contingencia derivada de la emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del v irus SARS-CoV2 (COVID-19}, específicamente en el 
apartado c inco número romano- denominado de las notificaciones 
e lectrónicas, confiere facultades a este órgano jurisdiccional para 
ordenar las notificaciones por correo, medio electrónico o cualquier 
otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el 
juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, y los párrafos último, penúltimo 
y antepenúltimo del apartado cinco número romano- denominado 
de las notificaciones e lectrónicas, se tiene a b ien ordenar que las 
notificaciones a la parte actora podrán realizarse en el correo 
electrónico consultoriajuridic@hotmail.com y/o e l número de teléfono 
móvil para el caso de mensajes en la plataforma de WhatsApp 99 32 
1 O 54 46, de conformidad con los numerales 131 fracciones IV, VI y VIl 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

NOVENO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 
conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos, 
actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 
solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o profesionistas 
autorizados para oír y recibir citas, notificaciones y documentos en el 
expediente -requisitos necesarios-, podrán imponerse a los autos 
mediante la digitalización de las constancias que sean de su interés 
mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono móvil, 
tableta, cámara digital u otros dispositivos semejantes, cuando 
acudan al Juzgado a verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS 
AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS PROVEÍDOS DEL 
ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE 
ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, Materia(s}: Común, 
Tesis: l. 1 o.A.23 K ( 1 Oa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE 
DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN 
AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
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Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 
2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: 1.1 o.A.22 K (1 Oa.). Página: 1831. 

DÉCIMO. Se invita a las partes, para que _a través de los medios 
alternos de resolución de conflictos, como lo son la mediación y la 
conciliación, que son procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, 
procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un experto en 
solución de conflictos que les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO PRIMERO. Consentimiento Datos Personales. Conforme 
a lo dispuesto en el artículo 73. fracción 111. de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará 
a d isposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de 
a llegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reseNadas o confidenciales con base en lo 
d ispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será 
facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer ,el criterio sostenido por el ór9ano jurisdiccional. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Así lo acordó, manda y firma, la maestra en derecho Aida 

María Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ante la licenciada Ana Lilia Oliva 
García, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe . 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES, DE TRES EN 
TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE CON FECHA ONCE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

*ibh. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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C i v iles e n V ig o r , e n r e lació n con e l a rt ic u lo 9 4 9 d e l Código C i v il v igente e n e l estado, s e 
o rde n a e mpla z ar a Q U IE N O Q UIE N ES RESU LTEN PROPIE T A R IO O S E 
C O N S IDL::REN COM O T IT U LARES DE D ERCCH O, RESPECTO D E L PREDIO 
UB ICADO E N AVE N ID A P ASEO D E LA ILUS IO N ES FRACC IO N AMIE NTO PRADOS DE 
V ILLAI IERM OSA D E L MUNIC IP IO DE CENTRO , CON UNA S UPERFIC IE D E 739.65 
M2/SL1 ECIE NTOS T R E IN TA Y NUEVE. P UNTO SESEN TA Y C IN CO M ETROS 
CUADI~ADOS) con s iguie ntes m e d id as. 

A L N ORT E: E N D OS MEDID /\D 35.20 M T S Y 1 2 M TS CON CAORIE L A BRINDIS 
1-EHNAN DEZ Y PEM EX EXPL P R ACI O N Y PRO DUCCIO N . 
A L EST E 7 .30 M T S CON AVENIDA PASEO D E ILUS IO N J:S 
A L S UR 44.00 M TS CON FAM IL IA R OSIQ U E P /\LAVIC INI Y 
A L OEST E E N D O S M E DIDAS 1 3.60 M T S Y 14.60 M TS CON FAM ILIA ROS IQ U E 
PALI\VIC IN I Y GRACIE L A G OMEZ. 

Por m e d io d e EDI CTOS, lo s q u e se publicar á n p o r TRES VECES D E TRES 
E N T RES OlAS e n e l Periódi co O fi c i a l dol Estado y e n uno d e l o s d ia rios d e m ayo r 
c irc ulac ió n que so edita n e n esta c iuda d , d e bié n d ose inseo-to o e n l o s mis m os e l 
presento pro v e i do. 

H acié n dolo sab e r a Q U IE N O Q U IE N ES R E S ULTE N P I{OriETARIO O S E 
C O N S IDL::R E N COM O T ITULARES D E D E R ECH O (de m a nda d o) que c u e nta con un 
té rmino eJe T REINTA O lAS H ABILES, contados a p a rtir d e l dio s i g u ie nte d e la ullima 
p ublicació n o rd e n a d a, p a r a quo se p resente on le este J u zg a d o n r oc o aor e l tra s la d o y 
conexos , y un té rmino do N U E V E O lAS H ABILES, con ta dos a p ...,rtl r d e l dia s ig uie nte d e 
nqu o l o n q u e v e nza e l término concedido p a r a recog e r las copias d e l to asla do, para que 
d e n con losl oció n a la dem anda, ape r c ib idos que e n c aso contra rio, s o le s te ndrá n p o r 
legalm e n te e m p lazados a j u ic i o y por p e rdido e l d e rech o p a ro con test...,r la mis m a . 

Asimis m o, se le requie re p a r a q u e e n e l m o m e nto ele d a r con testación a la 
denoo n cla seflale n d o mic ilios y p e r s o n a e n esta c iu d a d p o ro o i r y recibir c ita s y 
notlllcucio n es, adve rtido q u e d e n o h acerlo , l a s s ubsecu e n tes n o lifoc n c ion es, a un las de 
car8cte r p e rson a l, le s urtir á n e rectos p o r m e d io d e lis tas fij <'ld "s e 11 los la b le o·o s d e avisos 
r le este J u z gado, a c orde a lo estable c ido e n e l a r á b ig o 1 30 d e l o r d e n a m iento legal 
¡>recita d o 

Q UINTO. A h ora, com o lo solic ita e l ocu rsante , c:on fu n d a m e n to e n e l 
o n 'obigo 2 0 9 f racció n 111 , d e l Código P rocesa l C iv il o n vigo r , s e clecrcto com o m e dida d e 
c o n se ovacló n la a n o tación p re v e ntiva d e d e m a n d a , e n la D lroccló n Gen e ral d e l 
R egis tro P tib llco de la Propiedad y del Con1erclo del E s ta d o , loació llcio l e s aber q u e e l 
in n1u o b lo d e este j u icio se e nc u entra s uj o lo a litig io, p fl rrl que se cono z ca e s ta 
c l rc uns la n c la y p e rjudiq u e a c u a lq u ie r te r c e ro a dqui rie n te, e n c o n secu e n c ia, r e m i tase con 
n te nto o fic io , c oplas ceo"l.illcad as p o r dupl icad o del escri to in ic i a l d e d e m a nda y 
doc ume n tos a n e xo s a la c ita da d e p e nde n c ia. 

P a ra estar e n condic ion es d e c ump lir c on lo a nte rio r , roqu ió oase a la parte aclara 
par a quo exhiba c opias ro tos tá tlcas d e d ic h a d e m a nda y d ocume n to s a n e xos p o r 
d u p licado, par a d ar c umpl imie n to a lo orde n a do e n e l p á rra fo q u e a nteced e . 

S E XTO. En c u a nto a las prue bas q u e o f rece la pro m o vonto, e s tas se le lle n e n 
p o r e nunc ia das y se reserva n p a ra ser p rove idas e n e l m o m e nto procesal oportuno. 

SEPTIMO . E l ocurs an te s e fla l a como domic i lio c o nven c io n a l nara o lr y recibir 
c itas y n o tlfocac lones e n AVE N IDA G REGORIO M E N D EZ M AG/\NA 2 109 COL O N IA G IL 
Y S/\[;N Z <a 01es c o lo nia e l A guila ), d e l a c iuda d d e V lllahe om osa, T a b a sco y a uto riza 
r>a ra ta les e fectos a lo s licen c iados LETIC IA VAZQUE OVANDO Y MARITZA 
1\LE .J/\NDRA PEREZ CASTRO, uto rlzación q u e se lo lle n e p or h ech a d o con fo rmidad 
con los a o U c u los 1 36 y 1 3 8 d e l Código d e Procedim ie nto s C iv ile s e n vigo r . 

OCT A V O . D e Igua l forma e l p r o m ove nle d esig n a c o m o s u abogad a p a tro n o a 
l s licen c ia d a ROD OLFO PEREZ M A NDU.JANO, a h ora , l o d ::J v ez q u e la c ita d a 
pro re s io nis ta tie ne d e b idam e nte in scr ita s u c e d ula p rofesio n a l e n los libros q u e par a ta l e s 
e recto s se llevan e n este juz gado , do conformidad c o n l o d is p Loesto por lo s a rtic u le s 84 y 
85 d e l Cód ig o d e P r o c e dim ie nto s C iv ile s en v igor e n e l Esta do, p o r ta nto, s e lle n e p o r 
l ooch a ta l d esig nación p a r a to dos los e fectos le gales a q u e h a y a lug<:~ r. 

NOVE N O. E n raz ó n q u e esta Juz g a dora estó facu l ta da p a ra convocar a las 
p a rtos o n c u a lquie r mome nto d e l p roceso h asta a n tes d e q u e se dic te sente ncia para 
lntc n téor la c o n c iliació n d e los mis m o s, debiendo e x h o rta r a los In te resa d os a log ra r 
a v e nimie nto , reso lv iendo s u s d ife r e n c ia s media n te c onven io, con e l que p u e d a evita rse la 
c o n trovers ia o d a rse por termina d o e l p roced in1ie nto, con fu ncto m c nto e n e l a rt fculo 
3 " f racció n 111 d e l C ódigo d e Procedimie nto s C iv iles e n vigo r a plic ado s uple lo rla m e nte a l 
clo c ome oc io y 17 C o n s t itu c iona l. Por lo que e n ose orcle n d e icleéls, se le h ace sab e r a 
los p n otes q u e p u e d en com p a r ec e r a l J uzgado e n c ualquie r mome n to d e l proceso, a fin 
d e liCVflr "' cabo u n a C ONCILIAC I Ó N .JUDIC IAL la c u a l es e l m e dio jurld lco le g a l que 
p e rmito solu c io n a r c onnic lo s s in lesionar los d e rech os d e las p J oles e n lllig lo, exi s tie ndo 
In v o lunt.:od y la inte n c ió n d e lo s involucra d o s e n e l mis m o, e n la c ual y e n b a se a la s 
con s ta n c ias q u e inte g r a n e l pres e nte exp e die nte y a n te la presencia del titula r d e este 
lo ibuna l y d e l Concilia dor J udic i a l , p re pararán y pro pon drán a la s p a r tes. a lle o·n a tlvas d e 
so lu c lóo1 a l litig io, te nie n d o l a o p c ión lo s litig a ntes de c e le lx ar u n con ven io con c ilia to rio 
p o m d a •· p o r te rmina d a la In s ta n c ia, s in neces id a d d e d esah o gar lod::~s la s e ta pas d e l 
p roceso j u dic i a l. 

A s imis m o, se hace sab e r q u e la d ilige n c ia e n c u esti ó n no lle n e la fina lida d d e 
o nlo rpecor e l proce dimie nto j u d icial q u e deb e seg u ir e l j u ic io e n c u e s tió n , s i n o e l d e 
so luc io o1a r la Litis por propia volunta d de la s p a rtes inte resad as y o n ro o·m a s a tis facto ria a 
los in te reses de a mbos, s in q u e la A u toridad J u dic i a l c ompe te o1te inte rven ga dic ta ndo una 
roso lu c oó n j u d ic ia l definitiva , e n la que se aplique e l p rinc ip io d o le galidad; h acié n d o se 
con s ta r d e igual form a, q u e e n caso d e n o lograrse la con c iliac ión, e l juicio e n c u estión 
s egu lr f o s u c u r s o le gal has ta s u c o n c lus ión . 

DECIMO. De confo rm id a d con lo d i s p u esto e n l o s artic u les 6 fra cció n 11 de la 
C o n s ti tuc ió n Pol l tlca d e lo s [;sta d o s Unidos M exicanos, 1 . 4, 1 1 3, '11 6 ele la Ley Genera l 
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de Transparencra y Acceso a la Informació n Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fr·a"ción 
ill, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a lo 
Información Público del Estado de Tabas"o, dado que la e laboración de la versión 
pública de cualquier d ocumenlación llene por objeto otorgar e l acceso a la info rmación a l 
gobernado que la solicite, asi como difundirla, protegiendo la información con s rtlorada 
legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere re levante que se dicte e n e l 
presente asunto, estará a dis posición del público par a su consulta, c uando .:>si lo 
solic iten conforme al procedimiento de acceso a la información . 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación d e s u s datos personales 
cuando se presente una solici tud de acceso a alguna d e las resoluc ione::: públicas o a las 
pruebas y d e más constancias que obre n en e l exp edie nte respectivo, asi conro para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y d e cancelación de los datos personales 
que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá m a nifestar en forma expresa a l momento de a llegar pruebas o 
constancios al JUICIO, si las mismas deben considerarse como reservadns o 
confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tra tado internacional , e n la Ley General 
o Esta ta l d e T ransparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley Genora l de 
Protección de Datos P e rsonales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Mani festaciones que deberán realizarse dentro d e l presente asunto, hasta 
antos do quo so cllcto ol fallo; e n la inte ligencia que será facul tad d e lo Unidad 
Adminis trativa correspondiente determina r s i ta l oposición surte sus e rectos, c u a ndo se 
presente una solicitud de acceso a alguna d e las resoluc iones públicos o pruebas y 
con s tancias que obr..,n e n el expediente, en la m edida que no Impida conocer e l cri te rio 
soste nido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de q u e no ej erzan s u derecho de oposición, o n la versión 
pública corr·espondlente que se realice, se s uprimirá la Información cor1Siderada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos seílalados e n los 
articulas 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado d e Tabasco, lo q u e se hará e n los té rminos de los c riterios portr la 
supresión de inlom1aclón confiden c ial o reservada y de la e laboración de versiones 
públicas, previstos en los a rtrc ulos 22, 23, 25, 3 1 , 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 d e l 
acuerdo por e l q u e se establecen los lineamientos normativos par a dar cumplinrle n to a 
los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que 
deben observar los áreas adminis tra tivas y ó rganos juris diccionales que d e p e nd<'n d e l 
Consejo de la Judica tura del Poder Judicial d e l Estado, aproba d o por e l P le n o d e l ci tado 
Corrsejo on su Décima Séptima Sesión Ordinaria d e l Primer Periodo d o Labores, 
celebrada e l tres d e mayo de dos mil diecisiete. 

Por últrmo, dlgaseles que al consentimiento del titular de los datos p e rson a les 
solic itados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la finna autógrafa 
y la copia de identificación oficl ::. l . o bien a través de un medio de o u tentrcnción y dicho 
lnformació11 p .. r sonul quedará Incluida en un sistema do datos personales, de 
confo rmidad con lo previsto e n e l a rticulo 2 4 d e l acuerdo citado. 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundame nto e n lo dis pues to por los arliculos 8 
y 17 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos M exica nos , s io 11do u11 llecho 
notorio qua las Innovaciones tecnológicas p ermiten a las partes el acceso a las 
constancias que obran en e l expediente de una manera más ágil m edia nte e l u so d HI 
scanner, l a enmara fotográfica. lectores láser u o li o medio e lectrónrco, e n arns do una 
justicia nronla y expedida so 11ace saber a las partes que quedan autoo·izadas par·a 
copiar constancias o reproducir ol contenido do las rosolucionos quo obran o u ol 
expediente on los mismos términos qua se encuentran autorizados para s u 
consulta, con In precisión de que para la reproducción de actuaciones por c u a lquier 
medio e lectrónico, cleberá observarse por seguridad jurldica lo s iguiente: 

a) Las herramientas d e be r án ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) N o se reproducirán documentos o textos cuya difusión estó r·eservado 

por disposición le gal expresa o si previamente debe m e diar una notificación po rsonal a la 
parle lnleresadto en obtener la reproducción. 

e ) Se deja r a constancia e n autos d e ta l acto, o.in que implique q u e la ro 
pública d e l secre tario de acuerdos quede comprometida respecto d e la pos terior 
reproducción o edic ión que hagan los interesados. 

el) C uando se solicite copias sólo parle d e un documento que obre e n ol 
expediente, d e berá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que m a nifieste lo que 
a su interés convenga. · 

S irve de apoyo a lo anterior, e l criterio in terprelaUvo emitido por el TERCE~ 
TRIBUNAL COLEGIADO EN M ATERIA C IVIL DEL PRIMER CiRCUITO. qtoo bbjo 
el rubro, texto y datos de localización dice: " .. . REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA Q8 
ACTUACIONES .JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECI BIR AUTOHIZACIÓ'N 
AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI E~ S U 
LEY SUPLETORIA. Epoca: N oven a E::poca. Registro: 167640. lns tanci;:J: Tribun;silcs 
Colegiados d e Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judre ia l <1& fa 
Federación y s u Gacela. T omo XXIX, M arzo d e 2009. Materia(s): C ivil. Tesis: 1.3o.C.725 
C. Página: 2847 ... " 

D ECIMO SEGUNDO. Atento a lo establecido e n e l Acuerdo General Conjunto 
06/2020, de 03 de Junio de 2020, emllldo por los P lenos del Tribunal S upe rio r de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura del Estado, por el que se reanuda n las IBI)ores 
jurisdiccionales y administra tivas en e l Poder Judicial d e l Estado de Tabasco. se e miten 
n1edidas sa11ilarias para regresar a la nueva normalida d ; d e riva do de la e •• •e rg&• •c ia 
sanitaria gener•oda por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), a l cual se ha 
hecho referencia, se tiene la necesodad de adoptar medidas que permitan dar· conllr1uidad 
a l servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecn o loglas d u la 
información y; con e llo, hacer frente a la presente continge ncia, como a o tr as que en e l 
futuro pudieran suscrtarse. 
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Cn este tenor, conformo lo establece e l ortlculo 131, frocc1nnos IV, V I y VIl, Código 
de 1~1ocedlmlentos Civiles. en el que senala que, las notificaciones se deberán de hacer 
po1 corroo, modio o loctrOnico o cualquier otro medio Idóneo d iverso a los anteriores, que 
os limo pertinente e l juzgador 

Tom::-~ndo e n cuenta lo anterior, s e les requiere a las pnrtcs o s u s autorizados 
pma que en e l caso que deseen que las no tificaciones so les realicen por correo 
e lec trónico, m ensaje do texto o WhatsApp, lo manifiesten oxprosam onto a través de 
escntos Impresos; para tal e fec to deberán de Indicar la cuont¡¡ de correo, y/o e l número 
ciPI telófono en e l q ue deba realizarse la misma. 

Cn lo inteligencia que las resoluciones que se notifiquen v la e lectrónica deben de 
trnnsmitlr!;e comple tos y legibles y surtirán sus efectos conformo lo morca la ley. 

l)e la misma forma, se les hace del conocimiento que en el ac .. erdo en el que se le 
autOIICG que la no tificación se le realice por e l medio electrónico que solicite, se le 
lndicmó <'1 corroo Institucional o e l número te le fónico del actuario ]lldlc lol, por medio del 
r."ol le practicará las nolincacionos respectivas. 

Asl lamblén, e n e l caso a l momento de realizarse la nolif1cación vla electrónica, e l 
actuario judic ial una vez q ue la haya enviado, deberá de lmpnmlr la pantalla de e1wio y 
recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar acta pormenorizada e n el que 11aga 
constar. la hora y fecha d e l envio de la notificació n , para que. estas sean agregadas a los 
autos d e l expediente y se langa por practicada la misma. 

Pnr In que, deberá realizar su registro ante e l Sistema de Consulla de Expediente 
J11dicinl Electró nico y Notincacio nes "SCEJEN , en la página; hll"l/cjo.tsj - loba sco.gob.mx/. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
Asl lo p roveyó, manda y firma la licenciada G UADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL, Jueza del Juzgado Segundo Civil do Primera Ins tancio del Primer Distrito 
Judicial do Centro, por y a nte e l Secre ta rio Judicial licenciado AORAHAM MONDRAGON 
JIEMENZ, que a ulonza y da fe. .. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICAC IÓN EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, POR MANDATO JUDICIAL Y P/\RA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, AS[ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C IRCULACIÓ N 

Q UE SE EDITE N EN ESTA C IUDAD, EXPIDO EL PRESENTE E N VEINTICINCO 

DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES, EN 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

' L. B. 

LA C IUDAD DE 
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Tabasco. 
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